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1. INTRODUCCIÓN 

 

 

El siguiente documento es el resultado de un proceso de adaptación de las Guías de 
Actividade a los entornos locales, proceso que se enmarca dentro del Proyecto de 
Detección de Oportunidades de Negocio: Dinamización Empresarial dirigida 
en las comarcas de Galicia, desarrollado por el BIC Galicia en colaboración con la 
Consellería de Asuntos Sociais, Emprego e Relacións Laborais y la Axencia de 
Desenvolvemento Rural (AGADER). 

Este proyecto surge con el objetivo de mostrar, a los Agentes de Desarrollo Local y 
los Técnicos de Empleo, la metodología necesaria para analizar la potencialidad de 
las distintas actividades en sus respectivas zonas de actuación a través de las Guías 
de Actividade Empresarial, ya que ellos son elementos de dinamización del 
territorio y actúan como intermediadores y colaboradores en el desarrollo 
económico y social (es decir, tienen un contacto directo con los emprendedores y 
deben ejercer una actuación dinámica, de asistencia técnica y estar en constante 
proceso de búsqueda y actualización de la información económica y social), y, por 
otra parte, las Guías de Actividade se configuran como el instrumento de 
asesoramiento a los emprendedores y de impulsión de nuevas empresas, ya que 
permiten evaluar nuevas ideas de negocio y ayudan a los técnicos y emprendedores 
a analizar la viabilidad de un proyecto empresarial.  

 

1.1. Uso de la guía y ámbito de análisis 

El objetivo de este documento es adaptar la información contenida en la guía de 
Viveros de plantas ornamentales a la realidad socioeconómica de este territorio, 
ofreciéndote una información más cercana de tu ámbito social y empresarial.  

El siguiente documento es el resultado del trabajo realizado por los técnicos locales 
de empleo de los municipios de la Comarca de Terra Cha que forman parte de la 
Rede de Técnicos de Emprego coordinada por la Consellería de Asuntos Sociais, 
Emprego e Relacións Laborais a través de la Dirección Xeral de Promoción do 
Emprego, así como de los técnicos de los Grupos de Acción Local que en la 
actualidad están desarrollando las iniciativas comunitarias: AGADER (Fundación 
Comarcal de Terra Cha). 

Para completar la información que ofrece esta guía con datos en el ámbito gallego y 
nacional, deberás tener la Guía de Viveros de plantas ornamentales realizada para 
Galicia, que puedes está a tu disposición en la web: http://guias.bicgalicia.es. 

El presente estudio socioeconómico engloba los ayuntamientos de la zona interior 
de la provincia de Lugo que se localizan al norte de la capital. Sobre los valles del 
río Miño se encuentran los ayuntamientos de Abadín, Begonte, Castro de Rei, 
Cospeito, Guitiriz, Muras, A Pastoriza, Ribeira de Piquín, Vilalba y Xermade, 
rodeados por las formaciones montañosas de A Carba, O Xistral, Cordal de Neda y 
Sierra de Lourenzá al norte, por la Sierra de A Loba al oeste, y por la Sierra de A 
Cova da Serpe al suroeste. 
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Salvo el ayuntamiento de Ribeira de Piquín que pertenece a la comarca de Meira, el 
resto forman la comarca de Terra Cha. 
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2. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Y 
PERFIL DE LA EMPRESA-TIPO  

 

Los cultivos ornamentales son los orientados a reproducir plantas vivas mediante 
técnicas y ambientes más o menos artificiales teniendo en cuenta las características 
edafológicas del propio producto. Su destino principal es el embellecimiento de 
espacios públicos o privados, ya sean interiores o exteriores. 

Esta actividad lleva aparejada la aplicación de una alta tecnología en los métodos 
de cultivo, lo que permite la modificación del clima del recinto de cultivo, la 
regulación de los ciclos productivos o sus procesos de vegetación e inducción floral 
y el empleo de técnicas de post-recolección. Todo esto posibilita la obtención de 
productos de excelente calidad en los momentos que son requeridos por el 
mercado. El proceso en el vivero acoge diferentes fases en función del método de 
reproducción de las plantas. 

En el caso de la planta ornamental, la reproducción puede ser: 

• Por esqueje adquirido a terceros u obtenido de plantas madre de la 
explotación. 

• Por semillado, como ocurre con las plantas vivaces u otras. 

• Adquiriendo el plantel al proveedor para posteriormente engordar la planta. 
Esta forma de reproducción puede deberse, generalmente, a dos motivos:  

- porque hay una insuficiente reproducción propia y una elevada demanda;  

- porque es una variedad protegida legalmente. 

Tratándose de árboles y arbustos de gran porte el sistema habitual de reproducción 
es el esquejado. Lo habitual es utilizar las propias podas o reservar una zona dentro 
de la superficie del negocio para el desarrollo de las plantas madre, que servirán 
como fuente de suministro de esquejes. A veces, esta zona no esta perfectamente 
delimitada ya que la plantación se distribuye por toda la propiedad, lo que cumple, 
además, funciones ornamentales en el propio vivero. 

El proceso de cultivo se inicia con el semillado o esquejado en pequeñas bandejas 
de plástico con o sin alvéolos en la zona de manipulación. Posteriormente, se 
trasladan las bandejas a una zona de germinación, con instalaciones apropiadas, 
o directamente al invernadero. 

Una vez enraizada la planta, la siguiente fase es el repicado, es decir, el 
transplante desde las bandejas a una maceta pequeña y, normalmente, de plástico. 
Una vez que ha adquirido la fortaleza y el tamaño adecuado, o cuando las 
condiciones de la propia planta así lo requieran, pasa a los umbráculos para que 
se adapte a las condiciones climáticas naturales.  

En su caso, para plantas de exterior o arbustos, el destino final, antes de su puesta 
a la venta, es el medio ambiente en bancales de cultivo exteriores. En el caso de 
los arbustos de gran porte, la última fase es su trasplante a tierra o a 
contenedores de gran tamaño, ya sean de barro o plástico. En el primer caso la 
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venta se hace con cepellón y en el segundo en la propia maceta, que tiene una 
capacidad que puede ir desde los cuarenta a los doscientos litros. 

Lo apuntado anteriormente no significa que la reproducción de plantas y arbustos 
ornamentales siga cada una de las fases apuntadas. Dependiendo de la especie o 
variedad de planta, pasará por todas o sólo por algunas de ellas.  

Para la distribución a pequeña escala, las empresas suelen disponer de transporte 
propio. Cuando se trata de un volumen importante o de un envío al extranjero, se 
contrata un transporte externo a cargo del comprador o se repercute en el precio 
de venta. 

Aunque en esta actividad todos los productores comercializan plantas y arbustos, 
debes saber que existen dos líneas básicas de cultivo: 

- Cultivo de plantas y pequeños arbustos. 

- Cultivo de arbustos de gran porte y árboles. 

A través del estudio realizado para la elaboración de la presente Guía hemos 
observado que existe cierto grado de especialización en una u otra línea de cultivo, 
aunque con frecuencia ciertas variedades se producen indistintamente por unas y 
otras empresas. Las características específicas que presentan los productores en 
uno u otro caso son: 

Cultivadores de plantas y pequeños arbustos 

• Tienen de extensión entre 2 y 7 has. 
• La principal aportación a su cifra de negocio proviene de este tipo de 

productos. 
• La mayoría de los productos comercializados se concentran en: 

- Plantas de temporada; 
 
- plantas anuales; 
 
- plantas de interior; 
 
- plantas vivaces; 
 
- plantas aromáticas; 
 
- plantas arbustivas de pequeño tamaño. 

• El índice de superficie cubierta (invernaderos)/superficie total de la 
explotación, generalmente, supera ampliamente el 20%. 

• Los continentes utilizados en la mayoría de sus productos no suelen superar 
los 3 litros de capacidad ni los 10-16 cm. de diámetro. 

• El ciclo de cultivo es inferior al año. 

Cultivadores de arbustos de gran porte y árboles 

- Sobrepasan con frecuencia las 7 hectáreas de extensión. 
 
- La principal aportación a su cifra de negocios proviene de esta tipología de 
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productos. 
 
- La mayoría de los productos comercializados se concentran en arbustos o 
árboles de gran tamaño (>C-8/10 o altura superior al metro y medio) 
 
- El índice de superficie cubierta/ superficie total de la explotación rara vez 
supera el 5% 
 
- La comercialización de sus productos se suele realizar con cepellón o en 
contenedores superiores a los quince litros de capacidad. 
 
- Pueden adquirir plantas al grupo anterior para continuar con su 
crecimiento antes de la venta. 
 
- El ciclo de cultivo supera los dos años; pueden pasar incluso ocho años 
antes de poder colocar el producto en el mercado. 
 
- El cultivo de productos en tierra firme, en términos unitarios, puede ser 
mayor que el cultivo en contenedor o maceta. 

Otra diferenciación que podemos realizar dentro de la actividad se refiere al ciclo 
productivo de la planta. Existen empresas dedicadas exclusivamente a la 
producción de esquejes o planteles para otras empresas, mientras que otros 
cultivadores optan por asumir el ciclo íntegro de reproducción, aunque también 
adquieran al exterior determinados esquejes. En esta Guía vamos a hablar siempre 
de los análisis de vivero de plantas y pequeños arbustos. 

La Asociación ASPROGA promueve una exposición de plantas ornamentales que se 
celebra anualmente en Santiago de Compostela durante el mes de septiembre. El 
crecimiento que ha experimentado esta muestra, tanto en el número de expositores 
como en el de visitantes, pone de manifiesto la importancia que tiene este evento 
dentro de la actividad. 

Es conveniente comentarte que existe cierta competencia desleal dentro de la 
actividad y que ésta puede operar en el mercado en momentos puntuales o de 
cierta necesidad de producto, principalmente con respecto al cultivo de arbustos. 
Estos agricultores ni están inscritos en el Registro de Productores de Semillas y 
Plantas Ornamentales, ni se dedican profesionalmente al cultivo de arbustos. 
Sencillamente, disponen de un terreno y plantan en él los arbustos a la espera de 
venderlos en el momento en que sea oportuno. 

En la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE-93) deberás darte de 
alta en el grupo que recoge esta actividad: Cultivo de flores y plantas 
ornamentales. Como sabes, existe otro sistema de clasificación de las actividades 
empresariales menos utilizado, llamado SIC (Standard Industrial Classification) De 
acuerdo con este sistema, la actividad se encuadra dentro del epígrafe 01.81 
Floricultura ornamental. 

CNAE-93 SIC 

A - Agricultura, ganadería, caza y silvicultura. 01 - Agricultura, silvicultura, 
ganadería y pesca 

01.1 - Producción agrícola 01.81 - Floricultura ornamental 

01.12 - Cultivo de hortalizas, especialidades de 
horticultura y productos de vivero. 
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01.122 - Cultivo de flores y plantas ornamentales  

La elección de una empresa tipo plantea cierta dificultad, ya que en esta actividad 
conviven explotaciones con características diferentes, tanto en lo que se refiere al 
tamaño, como en lo que respecta a la diversidad de especies y variedades 
cultivadas. Así, en el caso de las plantas, la extensión de las empresas varía entre 
las 2 y las 7 hectáreas. En lo que respecta a los viveros de arbustos de gran porte y 
árboles, el abanico lo podemos centrar entre 3 hectáreas y 18 hectáreas. 

La única característica común de los segmentos que hemos diferenciado con 
anterioridad es la superficie destinada a los invernaderos con respecto a la 
superficie total de la explotación: 

- Para el cultivo de arbustos y árboles, rara vez se supera el 5%. 
 
- Para las plantas ornamentales el índice se sitúa entre el 20 y el 40%.  

Como resultado de esta situación, la elección de la empresa tipo se ha basado en 
las siguientes premisas:  

- El tamaño de la explotación se establece sobre criterios de sustentabilidad 
económica. 

- La superficie total de la explotación debe ser lo suficientemente amplia 
como para poder crecer en un futuro a corto plazo. Dados los tamaños de 
las extensiones actuales de las diferentes empresas gallegas, todo indica 
que, a largo plazo, se necesitará adquirir una mayor cantidad de terreno que 
el propuesto. 

- La dimensión del negocio contempla la dificultad económica que supone el 
inicio de la actividad para un emprendedor y el posible exceso de producción 
mientras no esté asentado en el mercado y tenga asegurados los canales 
comerciales adecuados para la distribución o comercialización de sus 
productos. 

- Inicialmente, y salvo que tengas perfectamente asumido cuál debe ser tu 
catálogo de productos, es recomendable iniciar la producción con distintas 
variedades, para acceder más fácilmente a todos los mercados y que el total 
de dicha producción no se vea afectada por una condición adversa del 
mercado. 

- Los productos elegidos son los más comunes entre los diferentes 
cultivadores. Esto no quiere decir que no puedas decantarte por otra gama 
de productos. Posiblemente la información o el conocimiento técnico de que 
dispones te puede orientar más adecuadamente hacia la tipología de 
productos que resulta más conveniente comercializar. 



 

CARACTERÍSTICAS DE LA EMPRESA-TIPO DE PLANTAS ORNAMENTALES 

CNAE 01.122 

SIC 01.81 

IAE No sujeta 

Condición jurídica Autónomo 

Superficie explotación 5.000 m2 

Facturación 180.301 euros 

Localización Comarcas rurales, no muy frías, cercanas a una 
entidad urbana 

Personal y estructura 
organizativa 

2 personas fijas + 2 temporales + propietario 

Clientes Mayoristas, garden centers, instituciones 
públicas, público en general, etc. 

Cartera productos No menos de 15 variedades de plantas y 
pequeños arbustos 

Herramientas de promoción Tarjetas, rotulado vehículo, catálogo, etc. 

Valor del 
inmovilizado/inversión 

297.396 euros 

Importe gastos 154.735 euros 

Resultado bruto (%) 14,18% 

 

La superficie de la explotación se divide en: 

SUPERFICIES m2 

Manipulado, almacén 300 

Invernaderos 3.700 

Umbráculos 1.000 

Total superficie 5.000 
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3. PRINCIPALES CONCLUSIONES 

• En la actividad de plantas ornamentales se pueden distinguir dos 
grandes grupos de cultivadores: plantas y pequeños arbustos y 
arbustos de gran porte y árboles. Esta diferenciación no es absoluta, 
ya que la producción de muchas empresas se solapan entre estos 
dos tipos de cultivos.  

• Existen empresas que tienen como proceso productivo propio toda la 
cadena, desde el semillado (o esquejado) de la planta, hasta la 
venta. En otros casos, la empresa se especializa en la primera fase 
productiva, es decir, la venta del esqueje o plantel. 

• En la comarca de Terra Cha sólo hay 5 viveros de plantas 
ornamentales, situados en el concello de Abadín y constituidos como 
personas físicas. 

• Los factores que más facilitan la entrada en el mercado son la 
calidad, el servicio, el precio y la variedad. Mejorar estos factores, 
significa una ventaja competitiva sobre el resto de los productores. 
Esto guarda relación con la experiencia del propietario en la 
planificación de la producción, en la calidad de las materias primas y 
en la capacidad tecnológica. 

• La principal amenaza de la actividad son las importaciones, ya que 
provienen muchas veces de países que tienen tratados arancelarios 
favorables con la Unión Europea y las heladas, que producen la 
pérdida de muchas producciones. Otra amenaza importante es la 
existencia de empresas que actúan sin estar registradas 
oficialmente. 

• El punto fuerte de la actividad estriba en su versatilidad con 
respecto a la producción. Es posible cambiar de cultivo, y por tanto, 
poder orientar la oferta hacia otro segmento de clientes, sin que ello 
suponga una alteración importante en las estructuras de la empresa, 
ni pérdidas en los stocks (macetas, abonos, sustratos, etc.) 

• Los escasos canales de comercialización, el encarecimiento de la 
tierra y los bajos rendimientos productivos son puntos débiles. 

• Los principales clientes se concentran en los mayoristas, e 
instituciones públicas (o sus concesionarias de jardines, autopistas, 
etc.). Si la venta es al por menor, se dirige a floristerías, 
garden centers y público en general. 

• La cartera de productos suele ser muy amplia en cuanto a 
variedades y diversa en cuanto al segmento de cliente hacia al que 
se dirige la oferta. No hay concentración de productos, lo que, en 
ocasiones, reduce la capacidad de oferta que tienen el productor. 

• Los precios vienen por la demanda y existen tres tipos de precio en 
función de la calidad del producto. A nivel local, los productores 
suelen tener dos tipos de tarifa: una para mayorista y otra para 
minoristas y público en general. 

• La promoción se suele centrar en las tarjetas de visita, rotulado de 
vehículos, y, en algunos casos, catálogo de productos y tarifa de 
precios. La mayoría de los productores están asociados a ASPROGA, 
que celebra anualmente en Santiago una muestra donde se exponen 
los productos y novedades de sus asociados. 
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• La inversión que requiere la puesta en marcha de una empresa de 
cultivos ornamentales es alta, sobre todo, si cuenta con todos los 
avances tecnológicos actuales. 
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4. EL CONTEXTO SECTORIAL 

 

La lectura de este capítulo te permitirá conocer: 

> LAS PRINCIPALES CIFRAS DE PLANTAS Y 
ARBUSTOS ORNAMENTALES EN NUESTRA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA. 

> LA SITUACIÓN DE LOS VIVEROS DE PLANTAS 

ORNAMENTALES EN GALICIA. 

> LA SITUACIÓN DE LAS IMPORTACIONES Y 

EXPORTACIONES EN GALICIA. 

 

El análisis del contexto sectorial arroja las siguientes conclusiones básicas:  

• La localización mayoritaria de los productores se sitúa en el eje 
Ferrol-Coruña-Santiago-Pontevedra-Vigo-Tui. 

• Las formas jurídicas más habituales en los viveros gallegos son la 
Persona física y las sociedades limitadas. 

 

 

 

4.1. El sector de cultivos ornamentales 

¿Cuál es el peso de la actividad en Galicia? 
¿Cuáles son las principales características de la 

actividad en Galicia? 
¿Cuál ha sido la evolución de la actividad? 

 

La Orden del 14 de Septiembre de 1972 (BOE nº 262 de 1/11), así como la 
Resolución de la Consellería de Política Agroalimentaria (BOE 17/1/73) establece la 
normativa por la que se crea el Registro Provisional de Productores y Plantas de 
Vivero. La inscripción en el Registro es obligatoria para todo aquel vivero que 
quiere actuar en Galicia. 
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En este registro, a noviembre de 2003, están incluidos 103 productores, todos los 
productores de planta y arbusto ornamental.  

Cuadro 1 Gráfica de la distribución provincial de viveros de plantas 
ornamentales, Galicia, 2003 (%) 

 
Fuente: Subdirección Xeral de Explotacións Agrarias   

  

Como puedes observar, la mayoría de las empresas están localizadas en las 
provincias de Coruña (52) y Pontevedra (39). La razón principal se debe a la 
climatología, que al ser más propicia favorece los cultivos. Además hay que tener 
en cuenta que Lugo (8) y Ourense (4) son las provincias gallegas con el nivel de 
renta y población más baja. 

A través de entrevistas realizadas a las empresas y a ASPROGA se localizaron tres 
focos muy definidos: A Coruña-Ferrol, Santiago-A Estrada y Pontevedra-Vigo 
(Tomiño-Tui). Por supuesto que existen otras localizaciones de empresas, incluso 
alguna de gran potencialidad productiva, como por ejemplo Fisterra. No obstante, 
consideramos que la zona de que hablamos concentra más del setenta y cinco por 
ciento de las empresas. 

Cuadro 2 Localización productores de plantas y arbustos ornamentales, 
Galicia, 2003 
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Fuente: Asociación Productores de Plantas Ornamentais de Galicia (ASPROGA) 

En cuanto a la forma jurídica de los viveros, observarás que prácticamente la mitad 
de las empresas se decantan por constituir una sociedad individual y darse de alta 
en la Seguridad Social dentro del régimen especial de Autónomos: 

Cuadro 3: Gráfica de la distribución de la condición jurídica de las 
explotaciones de plantas ornamentales1, Galicia, 2002 (%) 



 

GUÍA DE ACTIVIDAD EMPRESARIAL 
VIVERO DE PLANTAS ORNAMENTALES 

16

 
(1) Sobre muestra analizada de 43 empresas Fuente: Elaboración propia a través de entrevistas a 
productores 

En menor medida, pero también con un porcentaje elevado, tenemos aquellos 
empresarios que deciden crear una Sociedad Limitada para desarrollar su 
actividad. 

En cuanto a la facturación de las empresas gallegas, como podrás observar en el 
gráfico, la distribución está repartida entre los diversos intervalos, lo que confirma 
que no existe diferencia en cuanto al tamaño de las empresas. 

Cuadro 4: Gráfica del volumen de facturación exportaciones plantas 
ornamentales1 Galicia, 2002 (%)  

 

 

 
(1) Sobre mostra analizada de 23 empresas 
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 Fonte: Elaboración propia  

En cuanto al valor de las exportaciones referidas a plantas vivas y productos de 
floricultura, durante el año 2003, alcanzó los 3,9 millones de euros en Galicia, 
siendo su destino, prácticamente único, la Unión Europea. En las importaciones se 
llegó a los 10 millones de euros, duplicando la cantidad alcanzada en el año 
anterior. No podemos ofrecer datos más actuales porque estos no están 
disponibles. 

En conclusión, podemos afirmar que existen unas buenas perspectivas en el sector 
y concretamente en el mercado de plantas ornamentales, puesto que en los últimos 
años ha habido un crecimiento sostenido en la demanda de plantas vivas. 
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5. EL MERCADO DE LOS CULTIVOS 
ORNAMENTALES 

 

5.1. Estructura de la actividad 

La lectura de este capítulo te permitirá conocer: 

 

> LOS PRINCIPALES ASPECTOS A VALORAR EN 

LA OFERTA DE CULTIVOS ORNAMENTALES.   

> TU MERCADO, SU ESTRUCTURA Y SU 

EVOLUCIÓN. 

> LOS FACTORES CONDICIONANTES DE LA 

VIABILIDAD DEL PROYECTO (AMENAZAS, 

OPORTUNIDADES, PUNTOS FUERTES Y PUNTOS 

DÉBILES). 

> LAS PREVISIONES DE FUTURO PARA LA 

ACTIVIDAD. 

 

El análisis de la actividad nos permite extraer algunas conclusiones básicas: 

• Mayor calidad, mejor servicio, menor precio y una oferta alternativa 
de variedades son los factores que pueden facilitar la entrada en el 
mercado de un nuevo competidor, además de la estrategia de 
programación o planificación de la producción. 

• La inversión en investigación y nuevas tecnologías para aumentar la 
producción y abaratar costes, la oferta de nuevas variedades y la 
concesión de ayudas rápidas y efectivas resultan clave para el 
fortalecimiento y competitividad de la actividad. 

• La dificultad en la adquisición de nuevas tierras para ampliar las 
explotaciones resulta evidente en nuestra zona. El minifundismo 
tradicional y los altos costes de la tierra favorecen este problema. 
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5.1.1. Evolución en la creación de empresas 

¿Resulta atractivo el mercado de los cultivos 
ornamentales  

para decidirse a crear nuevas empresas? 

No disponemos de datos oficiales que reflejen la evolución anual de la incorporación 
de nuevas empresas dentro de nuestra zona. Esta carencia de información nos 
impide ofrecerte la evolución real de la actividad.  

 

 

5.1.2. Tamaño del mercado 

¿Qué variables debo considerar para conocer el 
tamaño de mercado?  

¿Cuáles son los índices que me permitirán evaluar si el 
mercado está saturado? 

No disponemos de datos exactos sobre el tamaño del mercado de plantas 
ornamentales, puesto que se identifican con el mismo código arancelario que la flor 
cortada. De todos modos, se espera una evolución favorable del mercado de la 
planta ornamental, reforzada por la estructura del sector, incapaz de abastecer 
toda la demanda interna sin importaciones de productos de otros países. Así, por 
ejemplo, según las entrevistas realizadas y publicaciones hechas en revistas 
especializadas (como "Horticultura"), en la Comunidad de Madrid existen más de 
112 empresas al por mayor, más de 70 viveristas y más de 700 de venta al por 
menor; y la producción propia de esas empresas no llega para abastecer el 15% del 
consumo local. 

Para determinar el tamaño de tu mercado deberás realizar una investigación previa 
y contrastar las expectativas de compra de los productos que vas a ofertar. Así, 
podrás determinar si la demanda existente puede soportar la entrada de un nuevo 
productor.  

De esta manera también puedes determinar tu segmento de mercado, por ejemplo, 
en el caso de que elijas la zona centro-Madrid, debes de saber que la producción en 
la zona supone el 20% del consumo y que competirás con el resto de la producción 
nacional, fundamentalmente Almería y Cataluña, en base al precio. 

También es importante conocer qué especies o variedades se están demandando 
por si fuera necesario modificar la selección inicial de especies y variedades que has 
decidido cultivar. Infórmate de los productos que se están importando y exportando 
actualmente en las aduanas, estadísticas, publicaciones, etc. y comprueba si tu 
negocio está capacitado para cultivarlos. 

Después de que hayas definido tu cartera de productos deberás dirigirte a los 
intermediarios que puedan demandarlos. 
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Para ello deberás iniciar contactos con los diferentes canales de distribución. En el 
apartado 5.3.3 Distribución, reflejamos la estructuración de estos canales. No 
obstante, debes tener en cuenta que una serie de factores te facilitarán la entrada 
en el mercado frente a otros competidores: 

- Mayor calidad. 

- Mejor servicio. 

- Menor precio. 

- Oferta alternativa de variedades. 

No hemos considerado al público en general porque es un segmento pequeño de la 
clientela de este tipo de negocio. Salvo excepciones, la venta directa al consumidor 
final no alcanza el 5%. El estudio de mercado deberás centrarlo en tres grandes 
segmentos: 

- Mayoristas 

- Centros de jardinería (garden center), empresas de diseño y 
mantenimiento de jardines y minoristas. 

- Instituciones públicas 

Las instituciones públicas a las que nos referimos son los ayuntamientos y, más 
concretamente, las concejalías responsables de parques y jardines, junto con la 
Xunta, diputaciones y Administración estatal que tienen espacios verdes que 
mantener. Algunos ayuntamientos tienen una brigada municipal encargada del 
cuidado de los parques y jardines, pero lo normal es que otorguen ese 
mantenimiento a una empresa de jardinería. En el caso del resto de 
administraciones públicas la conservación de espacios verdes es encargada siempre 
a una empresa privada. Deberás conocer la dirección de estas empresas y 
concertar una entrevista con sus responsables técnicos para evaluar las 
posibilidades de entrada de tus productos.  

Por otra parte, con mayoristas no sólo nos referimos a intermediarios entre 
productor y minoristas sino también a las grandes superficies: hipermercados, 
centros comerciales, etc. Podrás acceder a este tipo de establecimientos siempre y 
cuando ofertes el producto que desean y en las condiciones que establecen. 

Las consultas que hagas te permitirán conocer al menos, a grandes rasgos, dos 
aspectos importantes para el futuro de tu negocio: 

- Si tu cartera de productos se adapta a las necesidades del mercado. 

- Cuáles son las posibilidades y capacidades que tienes para colocar tus 
productos en el mercado. 

Una vez que hayas acabado la investigación de mercado y conozcas la gama de 
productos estarás en condiciones de calcular, de manera aproximada, el tamaño de 
tu mercado. 

De todos modos, recuerda que tu producción estará limitada por la dimensión de 
tus instalaciones. 
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5.1.3. Previsiones para el futuro 

¿Cuáles son las principales amenazas de la actividad?  

¿Qué oportunidades se pueden presentar para 
potenciar mi mercado? 

¿Qué aspectos debo considerar como puntos fuertes 
en la actividad? 

¿Cuáles son los puntos débiles a tener en cuenta? 

¿Cómo evalúo el futuro de las plantas y arbustos 
ornamentales en la zona? 

 

AMENAZAS OPORTUNIDADES 

> Importaciones 

> Legislación actual de la 
Organización Mundial de Consumo.  

> Clima adverso (heladas)  

> Competencia desleal de 
productores no registrados 
oficialmente 

> Aumento del nivel de renta  

> Mercado internacional  

> Crecimiento de la demanda pública de 
estos productos  

> El anteproyecto de la Ley de Ordenación 
Urbanística y Medio Rural de Galicia 

PUNTOS FUERTES PUNTOS DÉBILES 

> Versatilidad en posibilidades de 
cultivo 

> No hay competencia por precio 

> Pocos canales de comercialización  

> Bajos rendimientos en la producción  

> Encarecimiento de la tierra  

> Necesidades de mostrar el producto para 
negociar con los contribuidores  

> Calidad del producto. 

 

Posiblemente la principal amenaza de la actividad son las importaciones que la 
Unión Europea realiza de diferentes países como Marruecos, Méjico, Israel, Kenia o 
Colombia. Hay que tener en cuenta que, muchas veces, la importación de este tipo 
de producto se hace como si se tratase de un producto hortofrutícola más y, por 
tanto, tiene los mismos beneficios que se le otorga a los productos hortofrutícolas 
provenientes de países desfavorecidos. También se debe tener en cuenta que otros 
países productores están adoptando tecnología punta para mejorar sus 
explotaciones, lo que les permite ofertar en el mercado español variedad, cantidad 
y calidad a un precio competitivo y con características complementarias tales como 
el embalaje, respeto por el medio ambiente, buen servicio, etc,  
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Otra amenaza a tener en cuenta en la zona, aunque muchos cultivos se realicen 
bajo invernadero, son las adversidades climáticas: heladas, vendavales, riadas, etc. 
Las pólizas de seguro escasamente cubren los daños ocasionados por estos 
fenómenos y disponer de las instalaciones y medios necesarios para combatirlos 
supone unos costes muy elevados. 

Los viveristas no profesionales ejercen una acción de intrusismo sobre el sector, 
debido a que no están inscritos en el Registro oficial, no son controlados por la 
Administración. 

En lo que respecta a las oportunidades, debemos resaltar el aumento en el nivel 
de renta ya que, cuando ésta crece, la demanda de productos también. El 
fenómeno actual del desplazamiento de población de los núcleos urbanos a zonas 
próximas residenciales está suponiendo un aumento importante de zonas verdes 
públicas y jardines privados lo que trae como consecuencia el incremento de 
clientes para los viveros. 

También son una oportunidad de negocio los mercados externos, principalmente los 
de los países de la Unión Europea. La presencia de empresas en las diferentes 
ferias y exposiciones bien de carácter institucional, gremial o individual es muy 
importante. El problema radica en que a veces no hay una oferta potencial 
suficiente para atender este tipo de mercados. 

Por último resaltamos como oportunidad la creciente preocupación de las 
instituciones públicas por el medio ambiente y, en concreto, por el embellecimiento 
de espacios públicos como parques y jardines. Estas acciones generan mayor 
demanda de los productos cultivados por las empresas. La nueva Ley de 
Ordenación Urbanística de Galicia marca la cesión del 15% de la parcela que se va 
a edificar para zonas verdes, parques y jardines, porcentaje que supone un 
aumento del 5% con respeto a la norma anterior. Además la actividad del viverismo 
se encuentra dentro de la política medioambiental europea de mejora de la calidad 
de vida urbana y gestión forestal como opción de desarrollo rural de manera 
sostenida. 

El principal punto fuerte es la versatilidad de la producción. Si se produjera un 
cambio en la tendencia del mercado hacia determinadas plantas o si el catálogo de 
productos de la empresa no se ajustara a la demanda del mercado, sería posible 
modificar las variedades de cultivo sin que por ello se tuvieran que modificar las 
instalaciones. De este modo se seguirían aprovechando las materias auxiliares con 
las que se venía trabajando con anterioridad. 

El precio no es un factor decisivo, puesto que desde las grandes superficies y 
empresas comercializadoras en masa se ejerció una presión constante sobre el 
precio del producto con el fin de alcanzar un mayor número de clientes. Esto ha 
provocado un ajuste de precio que no permite fluctuaciones importantes a la hora 
de ofertar los productos. 

Como puntos débiles podemos citar los pocos canales de comercialización 
existentes en la actividad, por lo que hay que procurar llegar a todos los mercados. 
Para esto, deben crearse nuevas estructuras comerciales que permitan el acceso y 
la competición con las existentes. Una posibilidad excelente es la venta a través de 
Internet ya que, además de favorecer la apertura de mercados, permite un 
aumento de la oferta, una flexibilización de horarios para realizar las transacciones 
y la eliminación de intermediarios que encarecen el producto. 
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Otro punto débil es el bajo rendimiento de la producción, lo que encarece el 
proceso; para abaratar los costes, por ejemplo, puedes cambiar el gasóleo por gas 
natural. Además, es importante que inviertas en investigación, nuevas tecnologías 
y variedades con objeto de incrementar las producciones y la calidad de las 
mismas. La concesión de ayudas rápidas y efectivas contribuye a un mayor 
desarrollo de la actividad  

Otra dificultad es la adquisición de nuevas tierras para el comienzo o ampliación del 
negocio. Al principio es difícil conseguir terrenos con una superficie adecuada 
debido al minifundismo que se da en la comarca. También hay que tener en cuenta 
que las poblaciones crecen y las zonas urbanizables aumentan, no sólo en las 
grandes poblaciones, sino también en los núcleos rurales, lo que conlleva el 
encarecimiento de la tierra. 

Los últimos puntos débiles de la actividad que apuntamos son la necesidad de tener 
la producción para poder negociar con los clientes y comprobar la calidad obtenida 
del producto. Esto se debe a que los distribuidores no hacen negociaciones hasta 
que saben cuál es el producto y su calidad, puesto que en función de este factor, el 
precio varía y el mercado también. 

Para finalizar el presente capítulo te trasladamos la opinión sobre el futuro de la 
actividad recogida en las diferentes entrevistas realizadas. Todas ellas coinciden, en 
un mayor o menor grado de optimismo, en las favorables perspectivas de futuro 
que mantiene la actividad. Del mismo modo, podemos considerar positivas las 
habituales ampliaciones en la superficie de cultivo. 
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5.2. Análisis competitivo 

 

La lectura de este capítulo te permitirá conocer: 

> LAS FUERZAS BÁSICAS QUE DETERMINAN EL 

GRADO DE COMPETENCIA, DENTRO Y FUERA DE LA 

ACTIVIDAD.  
> CÓMO SON LAS EMPRESAS, SU ESTRUCTURA 

JURÍDICA Y LABORAL, ASÍ COMO SU DIMENSIÓN. 
> CUÁLES SON LAS PRINCIPALES BARRERAS A LA 

ENTRADA Y A LA SALIDA QUE EXISTEN EN LA 

ACTIVIDAD. 
> CUÁLES SON LOS PRODUCTOS ALTERNATIVOS O 

SUSTITUTIVOS QUE COMPITEN CON LOS CULTIVOS 

ORNAMENTALES. 
> LOS ASPECTOS MÁS IMPORTANTES A TENER EN 

CUENTA DE NUESTROS CLIENTES Y PROVEEDORES. 

 

A medida que vayas profundizando en la lectura de este epígrafe podrás llegar a las 
conclusiones que te exponemos en el siguiente cuadro, donde figuran las fuerzas 
competitivas y la intensidad de las mismas: 

 

FUERZAS COMPETITIVAS INTENSIDAD 

INTENSIDAD DE LA 
COMPETENCIA 

Media 
• Competencia desleal 

• No hay competencia por precio 

AMENAZA DE NUEVOS 
COMPETIDORES 

Barreras a la entrada: Alta 
• Nivel de inversiones elevado  

 
Barreras a la salida: Media-baja  

• Relativa facilidad para la venta del negocio 

PRESIÓN DE PRODUCTOS 
SUSTITUTIVOS 

Baja 
• Planta artificial  
• Flor cortada 

PODER DE NEGOCIACIÓN 
DE CLIENTES 

Media-alta 
• Fuerte presión a la baja del precio por parte 

de los mayoristas y grandes superficies 
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FUERZAS COMPETITIVAS INTENSIDAD 

• Importancia de la calidad del producto  

• Pago aplazado 

PODER DE NEGOCIACIÓN 
DE PROVEEDORES 

Baja  
• Amplia oferta, salvo variedades protegidas  

• Pago aplazado 
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5.2.1. Análisis de las empresas competidoras 

¿Qué intensidad tiene la competencia en la zona? 

¿Qué personalidad jurídica debe adoptar mi empresa? 

¿Cuáles son los volúmenes de facturación y empleo? 

¿Cuáles son las instalaciones adecuadas para la 
práctica de mi actividad? 

 

5.2.1.1. Número de empresas y su distribución territorial 

Según los datos del Registro Provisional de Productores y Plantas de Vivero, en la 
comarca de Terra Cha hay 5 viveros de plantas ornamentales, situados todos ellos 
en el concello de Abadín. 

 

5.2.1.2. Condición jurídica 

De la información disponible, obtenida de la Dirección Xeral de Producción e 
Sanidade Agropecuaria, deducimos que todas las empresas de la zona se decantan 
por constituir una sociedad individual y darse de alta en la Seguridad Social dentro 
del régimen especial de Autónomos. 

Este es un dato significativo, ya que, como has podido comprobar en el apartado  4 
Contexto Sectorial, más de la mitad de los viveros de plantas ornamentales en 
Galicia adaptan esta misma forma jurídica, y la segunda forma más adoptada, 
aunque a bastante distancia, es la de sociedad limitada. 

 

5.2.1.3. Volumen de facturación 

La facturación en el cultivo de plantas y arbustos ornamentales difiere de unas 
explotaciones a otras, motivada principalmente por el tamaño de la explotación. 
También influye el tipo de cultivo. El tiempo necesario para el crecimiento de los 
arbustos de gran porte constituye un condicionante, ya que supone un mayor 
precio de venta y, consecuentemente, mayor volumen de facturación por unidad. 

La manera más simple de establecer la facturación media de una explotación es por 
el rendimiento del terreno útil. Así, el horizonte normal de este tipo de empresas se 
sitúa entre los 44 y los 50 euros por m2, y el tope de facturación se sitúa entre los 
60-70 euros por m2. Sobre esto hay que tener en cuenta que la capacidad de 
producción sobre la superficie del invernadero es un 15% menos como 
consecuencia de los pasillos necesarios para controlar las plantas. 

De todos modos, la facturación del vivero va a depender, independientemente del 
tamaño de la explotación, de la programación hecha por el encargado y por la 
calidad obtenida en las plantas. 
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5.2.1.4. Empleo 

El empleo está ligado íntimamente a la dimensión del negocio y, por tanto, a su 
producción. Es difícil generalizar en este sentido. Tienes que tener presente que la 
mayoría de los empleados temporales se contratan en épocas puntuales de la 
temporada, como puede ser para la siembra. En función del tamaño de la 
explotación y de las necesidades propias puede variar el número de empleados 
temporales. 

 

5.2.1.5. Instalaciones 

Las empresas dedicadas a esta actividad no necesitan disponer de muchas 
instalaciones. Ahora bien, las necesarias suelen tener un alto coste económico. 

- Zona semillado, esquejado, repicado, almacén de materias consumibles y 
zona de manipulación y embalaje. 
 
- Zona de propagación de las plantas 
 
- Invernadero. 
 
- Umbráculo. 
 
- Terreno exterior (sobre todo para arbustos de gran porte y árboles). 
 
- Zona de plantas madre. 

No todas las explotaciones disponen de las mismas instalaciones, puesto que estas 
varían en función de la selección que hagas para tu producción y del tamaño del 
vivero. En el caso de que te dediques a la producción de plantas a partir del plantel, 
no es necesaria la zona de propagación de plantas ni la zona de plantas madre. 

Diferentes fuentes consultadas consideran que, atendiendo a las posibles 
restricciones económicas del emprendedor, las dimensiones establecidas en el 
apartado 2 Descripción de la Actividad y Perfil de la Empresa-tipo son válidamente 
adecuadas para emprender el negocio. 

A continuación te ofrecemos las superficies de los viveros existentes en la zona 
actualmente. Debes tener en cuenta, sin embargo, que algunos de estos viveros no 
se dedican únicamente al cultivo de plantas ornamentales, si no que combinan la 
producción con plantas forestales, de ahí que la superficie necesaria sea mayor: 

PROVINCIA MUNICIPIO SUP_VIVERO 
LUGO ABADIN 42.250 
LUGO ABADIN 20.000 
LUGO ABADIN 1.500 
LUGO ABADIN 13.500 
LUGO ABADIN 9.000 
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5.2.2. Análisis de los competidores potenciales 

¿Qué barreras a la entrada y a la salida nos 
encontramos en la actualidad? 

 

Se denominan barreras a los factores principales que condicionan la entrada y la 
salida de cualquier competidor interesado en el mercado.  

Básicamente, los factores determinantes para iniciar la actividad son la tierra y las 
inversiones necesarias para disponer de unas instalaciones tecnológicamente 
avanzadas y que permitan al emprendedor competir en igualdad de condiciones. La 
intensidad de las barreras a la entrada son altas por el coste económico que 
supone. 

Por lo que se refiere a las barreras a la salida, la posibilidad de venta del negocio a 
terceras personas en el supuesto de abandono de la actividad, las hemos 
considerado de intensidad media-baja, ya que, si bien los terrenos se revalorizan 
con el transcurso del tiempo y se obtendrían plusvalías en este aspecto, las 
instalaciones sufrirían una depreciación de valor considerable, no solamente debido 
al transcurso del tiempo, sino por los avances tecnológicos, nuevos materiales, 
nuevos sistemas de riego y calefacción, etc. que se vienen introduciendo 
continuamente en esta actividad. 

 

 

5.2.3. Productos sustitutivos 

¿Quienes son mi competencia? 

¿Qué previsiones de crecimiento se estiman para 
estos sustitutivos? 

¿Qué ventajas e inconvenientes tengo frente a ellos? 

 

Podemos citar como producto sustitutivo la flor, tanto cortada como seca, 
principalmente para el embellecimiento de interiores. La ventaja de la flor seca está 
en que no hay necesidad de cuidado, al contrario que la planta, mientras que la flor 
cortada, además de su escasa durabilidad, también requiere cuidados. La ventaja 
de la planta ornamental frente a la flor reside en su mayor vistosidad, sobre todo, 
en aquellos ambientes donde no cabe la ornamentación con flores. 

En algún caso específico, principalmente en la decoración de espacios interiores, la 
planta o el arbusto artificial puede constituir un producto sustitutivo. 
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5.2.4. Análisis de los proveedores 

¿Qué aspecto debes valorar para elegir uno u otro 
proveedor?  

¿Cuáles son los plazos de pago a proveedores en el 
mercado? 

 

Salvo alguna excepción que comentaremos más adelante, existen múltiples 
proveedores, tanto a nivel nacional como extranjero, para abastecer las 
necesidades de la empresa, ya sea de materias primas (semillas, esquejes, 
planteles, etc.) ya de productos complementarios (fitosanitarios, sustratos, 
embalajes, etc.). 

En cuanto al primer tipo de proveedores, la empresa condiciona bastante la compra 
a un proveedor en función de la calidad de dicha materia prima teniendo en cuenta 
que, cuando hablamos de calidad, nos referimos a sanidad (robustez, ausencia de 
plagas, control de calidad, etc.). 

Otro factor condicionante es la novedad dentro de las variedades, sobre todo en 
colores, formas, etc. 

El precio es un tercer factor importante aunque, dentro del sector y por las 
entrevistas que hemos realizado no se considera prioritario. 

En cuanto a las materias auxiliares, se buscan aquellos proveedores que ofrezcan 
una mejor relación calidad-precio, salvo para aquellos productos, sobre todo los 
fitosanitarios, que solamente pueden comprarse a un determinado proveedor 
(aunque normalmente en estos casos se adquiere el producto a través de 
distribuidores). 

En general, e independientemente de que algún producto específico deba adquirirse 
al contado, la mayoría de los productos necesarios para desarrollar la actividad se 
suelen comprar a plazos de treinta a noventa días. 

Se puede dar la circunstancia de que al adquirir un determinado esqueje para 
reproducción solo pueda hacerse a través de un proveedor concreto o de un único 
distribuidor autorizado, al estar amparado bajo las leyes de protección de patentes 
y derechos de la propiedad industrial. Para tener más información sobre la 
propiedad industrial puedes acudir a la Oficina Española de Patentes y Marcas: 
www.oepm.es 

En el apartado 7.2 Anexo de Proveedores, te proporcionamos una serie de 
referencias que te orientarán en la búsqueda de proveedores para tu negocio. 
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5.2.5. Análisis de los clientes 

¿Cuál es la tipología del cliente de cultivos 
ornamentales? 

¿Cuáles son los plazos de cobro a los clientes en el 
mercado? 

 

Tal como te señalábamos en el apartado 5.1.2 Tamaño de Mercado, los segmentos 
más importantes de clientes son los centros de jardinería, las instituciones públicas: 
Ayuntamientos, Diputaciones, etc., principalmente para sus parques y jardines (o 
concesionarias de dichos servicios), y mayoristas, incluyendo en este grupo a las 
grandes superficies. 

Los compradores proceden principalmente de Galicia, aunque los grandes núcleos 
urbanos como Madrid y Barcelona son mercados importantes de estas empresas. 
Portugal y Francia son los principales clientes extranjeros a los que se dirigen las 
transacciones internacionales. 

Establecer porcentajes, tanto en lo referente a la segmentación de la clientela como 
al destino de los productos comercializados, es difícil. Cada empresa tiene su 
tipología de cliente y sus mercados, condicionados en muchas ocasiones por el 
producto cultivado, variando ostensiblemente unos de otros. No obstante, y en 
conjunto, podríamos establecer el siguiente cuadro aproximativo: 

Cuadro 5: Gráfica de la distribución de las tipologías de cliente por 
segmento y zona geográfica de plantas ornamentales, Galicia, 2001 (%) 
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Fuente: Elaboración propia a partir de entrevistas 

 

En lo que respecta a la forma de pago, salvo las ventas al público en general que se 
abonan al contado, se suelen otorgar plazos de cobro. A excepción de las ventas al 
sector público, el crédito otorgado oscila entre los treinta y los noventa días. 

Un último aspecto que debes tener en cuenta de tus clientes es la estacionalidad 
que caracteriza a la actividad, no solamente en épocas puntuales, por ejemplo 
primavera, sino incluso de semanas, como ocurre en el caso de la venta de la flor 
de Pascua, e incluso de días, en el caso del crisantemo. 
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5.3. Marketing 

La lectura de este capítulo te permitirá conocer:  

> CUÁLES SON LAS CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 

DE LOS PRODUCTOS OFERTADOS. 
> LOS PRECIOS ORIENTATIVOS EN LOS CULTIVOS 

ORNAMENTALES. 
> LAS CARACTERÍSTICAS DE LA FUERZA DE VENTAS. 
> CUÁLES SON LAS PRINCIPALES ACCIONES 

PROMOCIONALES UTILIZADAS POR LAS EMPRESAS. 

 

Las conclusiones básicas que deducirás de la lectura de este epígrafe son las 
siguientes: 

• La cartera de productos es amplia en cuanto a especies y 
variedades: de interior, vivaces, trepadoras, aromáticas, de 
temporada, arbustos, etc. 

• El catálogo de productos al inicio de la actividad no debe ser muy 
extenso, pero tampoco debe ser excesivamente reducido, con el fin 
de poder dirigir tus productos a diferentes segmentos de mercado. 
También debe ser diversificado en cuanto a variedades. 

• La presentación de los productos suele realizarse en macetas de 
diámetro 10-12-14 cm. para planta ornamental y en cepellón o 
contenedor de 40 a 180 litros para arbustos de gran porte. 

• El precio es establecido por la demanda, aunque uno de los 
principales factores que condicionan este precio es el tiempo que 
necesita el producto para su puesta en el mercado. 

• Habitualmente suelen existir dos tarifas: mayorista y minorista o 
público en general. 

• Los principales clientes son los mayoristas, "garden centers" e 
instituciones públicas 

• Prácticamente no se utilizan herramientas promocionales. La tarjeta 
de visita y el rotulado del vehículo para transporte suelen ser los 
medios más utilizados, aunque algunos empresarios comienzan a 
aprovechar las ventajas que les pueda proporcionar Internet. 

• En el mercado existen varios niveles de calidad de las plantas, en 
función de lo cual se estipula un precio, es importante que consigas 
entrar en el nivel medio y con el tiempo intentes llegar a lo más alto 
para rentabilizar al máximo tu producción. 
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5.3.1. Producto 

¿Debo preparar algún plan para determinar los 
servicios? 

¿Qué servicios puedo ofrecer a mis clientes?  

 

Dada la creciente competencia existente en los mercados, cultivar productos de 
buena calidad o ser el primero en el mercado con un nuevo producto ya no es 
suficiente. El mercado actual cuenta con una amplia gama de productos de 
excelente calidad a precios muy asequibles. 

Si quieres hacer una consulta sobre las variedades y especies más comunes de 
plantas y arbustos en España puedes consultar la información suministrada en el 
portal de internet Florvertical y en la Guía de Viveros de Galicia editada por 
ASPROGA porque, habiendo tantas especies y variedades, sería imposible 
recopilarlas todas en este trabajo.  

En base a las instalaciones que tiene el cultivador, éste se especializa o deriva su 
producción mayoritaria hacia algún o algunos tipos de plantas, aunque por regla 
general, el catálogo de productos suele ser bastante amplio. Así, hay productores 
de plantas de temporada, trepadoras, arbustivas, de interior, vivaces, aromáticas, 
así como de arbustos ornamentales, árboles, etc. y sus distintas combinaciones, lo 
que permite una oferta amplia y variada. 

Por otra parte, y sobre todo en plantas ornamentales, las variedades cultivadas por 
cada productor son múltiples, lo que complica establecer un mix de producto que se 
ajuste de manera global a todos ellos. 

Por lo tanto, hemos considerado oportuno extraer, de entre todas, una serie de 
plantas cuyo cultivo es bastante habitual entre los productores y que nos servirán, 
posteriormente, para elaborar el ejemplo que desarrollaremos en el apartado 5.4 
Análisis Económico-financiero. 

El propósito de esta selección no está solamente en recoger una síntesis de las 
actividades de todos los productores, sino también en poder simular un marco 
económico, al objeto de mostrarte un ejemplo clarificador. La realidad nos indica 
que el número de variedades que maneja cada empresa es superior a las veinte o 
treinta, incluso sin tener en cuenta las variedades dentro de la propia especie: 
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CIENTIFICO VULGAR TIPO 

Ageratum houstoniamun Celestino anual 

Begonia semperflorens Begonia anual1  

Dedrathema indicum Crisantemo interior 

Petunia hybrida Petunia anual1 

Tagetes erecta Tagetes anual1 

Viola cornuta Pensamiento anual1 

Cyclamen persicum Cyclamen interior 

Euphorbia pulcherrima Flor de Pascua interior 

Impatiens hawkeri NG Alegría vivaz 

Primula obconica Primavera interior 

Cuphea hyssopifolia Cufea vivaz 

Salvia splendis Salvia anual 

Aralia Sieboldii Fatsia japónica interior 

Erica arborea Leptospermo arbusto 

Leptospermun scoparium Brezo arbusto 

(1) También denominadas "de temporada" 

Observarás que no hemos seleccionado arbustos de gran porte y árboles, ya que 
estos forman parte de un segmento distinto y, por tanto, de una cartera de 
productos diferente. 

También comprenderás que la selección que hemos realizado es subjetiva e incluso 
corta en especies y variedades. No obstante, tus conocimientos profesionales 
acerca de determinadas especies o variedades, la capacidad tecnológica de que 
disponga tu negocio, la dimensión de tus instalaciones, el mercado potencial al que 
puedes concurrir, etc. determinarán en gran medida la línea de productos que 
comercializarás. 

De todos modos, las condiciones que van a determinar la producción final son, 
básicamente tres: la capacidad técnica de la explotación, la calidad de las materias 
primas y la experiencia del gerente en lo que se refiere a la programación o 
planificación de los cultivos y temporadas. 

En el mercado existen varias categorías de plantas en función de las cuales se 
estipulan unos precios diferentes. La diferencia entre uno y otro nivel puede 
significar una importante variación en el volumen de facturación, por eso es 
importante cuidar toda la planificación o programación del proceso de producción 
para lograr entrar en el nivel más alto. 

En función de la imagen y otras características de la flor, la producción del vivero 
puede entrar en un mercado alto de calidad, en el que consigues el mejor precio de 
venta, o un mercado muy bajo. Dependiendo de la programación de la producción 
puedes entrar en el nivel más alto o más bajo de calidad, en este primer año, es 
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importante conseguir por lo menos el nivel medio para ir mejorando con el tiempo y 
la experiencia. 

Consideramos conveniente que, al iniciar la actividad, no concentres tu producción 
en pocos cultivos o en un par de variedades; mientras no tengas un mercado 
asentado es recomendable diversificar en lo posible la producción. 

La comercialización de cada especie o variedad tiene sus ventajas e inconvenientes. 
Por ejemplo, las plantas de temporada son especies que crecen rápidamente y su 
salida al mercado permite recuperar con celeridad la inversión. Por el contrario, los 
arbustos necesitan más tiempo para desarrollarse y, por tanto, el periodo de 
recuperación es más largo. 

La Euphorbia pulcherrima, por ejemplo, es una especie cuya venta se concentra en 
una época muy concreta y tiene una alta demanda, por lo que resulta más factible 
que el emprendedor pueda colocar sin mayores problemas su producción, siempre y 
cuando esté en precios de mercado. 

Ahora bien, si por cualquier circunstancia no se vende la planta de temporada, 
transcurrido un tiempo se pierde totalmente la inversión, mientras que en el caso 
del arbusto seguirá creciendo y, consecuentemente, no se habrá perdido la 
inversión. 

Por último, comentaremos que la presentación del producto varía en función del 
tamaño de las plantas o arbustos comercializados. Mientras que las plantas se 
suelen vender en macetas de plástico de diámetro 10-12-14 cm., los arbustos y 
árboles de gran porte se venden en cepellón para poder ser trasplantados a su 
lugar definitivo, o bien, en contenedores de 40 a 180 litros de capacidad. 
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5.3.2. Precio 

¿Qué aspecto debo tener en cuenta a la hora de 
establecer un precio? 

 

Básicamente el precio lo suele imponer el mercado en base a la oferta y la 
demanda. No obstante, la calidad del producto, la variedad o novedad del mismo 
influyen a la hora de obtener precios más ventajosos para el cultivador. 

Lo habitual es que el productor tenga dos tarifas: una para mayoristas y otra para 
minoristas y público en general, aunque después cada empresario ajusta el precio 
en función de la cantidad a comprar. 

Los precios orientativos en euros de los diferentes cultivos fueron obtenidos en 
entrevistas realizadas a los encargados de los viveros de plantas ornamentales 
visitados: 

Cuadro 6: Estimación de precios de venta por especies, Galicia, 2002 (€) 

CIENTÍFICO VULGAR PRECIO VENTA POR UNIDAD 

Ageratum houstoniamun Celestino 0,30-0,45 

Begonia semperflorens Begonia 0,30-0,46 

Dedrathema indicum Crisantemo 2,10 

Petunia hybrida Petunia 0,30-0,45 

Tagetes erecta Tagetes 0,30-0,46 

Viola cornuta Pensamiento 0,30-0,47 

Cyclamen persicum Cyclamen 1,65-2,25 

Euphorbia pulcherrima Flor de Pascua 2,10-2,70 

Impatiens hawkeri NG Alegría 0,75 

Primula obconica Primavera 1,50 

Cuphea hyssopifolia Cufea 1,50 

Salvia splendis Salvia 0,30-0,45 

Aralia Sieboldii Fatsia japónica 0,60-0,90 

Erica arborea Leptospermo 1,05-1,20 

Leptospermun scoparium Brezo 3 

Fuente: Elaboración propia a través de encuestas a empresas  
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5.3.3. Distribución 

¿Cómo puedo hacer llegar el producto al mercado? 

 

Esquemáticamente, los canales de comercialización y distribución te los 
representamos de la siguiente forma: 

  

Son frecuentes los intercambios comerciales entre los propios productores, bien sea 
para aumentar la línea de productos que se pretende ofertar, bien sea para 
completar un determinado pedido por no tener suficiente producción propia. Incluso 
se pueden comprar plantas no acabadas para continuarlas engordando antes de su 
puesta a la venta. 

Los centros de jardinería, más conocidos por la denominación inglesa "garden 
center", son empresas especializadas en el diseño y mantenimiento de jardines, 
además de la venta y suministro de plantas y herramientas accesorias de 
jardinería. Las empresas de servicios de jardinería se dedican a diseñar y ejecutar 
obras de ajardinamiento y llevar a cabo el mantenimiento o conservación de zonas 
verdes. 

Este tipo de empresas podemos equipararlas a los minoristas, al igual que pudieran 
ser las floristerías. En estos casos, la gestión comercial se realiza directamente 
desde la propia empresa. 

Con recintos públicos nos referimos concretamente a los parques y jardines 
públicos. Las instituciones públicas mantienen conciertos con empresas privadas 
para el mantenimiento de los mismos. También se pueden incluir dentro de este 
grupo las concesionarias de autopistas y autovías, que compran estos productos 
para ornamentación de los laterales y medianas de sus construcciones. 

Los mayoristas canalizan la demanda hacia los minoristas y público en general. Una 
de sus características es la compra a gran escala, lo que les suele reportar una 
rebaja en el precio de las compras. 

Por último, se encuentra el público en general. La mayoría de las empresas 
mantienen abierta una tienda para la venta al por menor de sus productos e, 
incluso, de otros productos no cultivados por ellos, pero complementarios a su 
oferta. 
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Varios productores de plantas y arbustos ornamentales han constituido la empresa 
"Rías Altas, Plantas de Galicia, SL", cuyo principal fin es llevar la oferta de estos 
productores hasta mercados más grandes como el de Madrid. Esta comercializadora 
canaliza la oferta hacia la tipología de clientes descrita con anterioridad. 

Para los pequeños envíos suelen disponer de medios de transporte propio como 
furgonetas con carga máxima de 3.500 kilogramos, acondicionadas para el 
transporte del producto. También pueden utilizar camiones con mayores 
posibilidades de carga. Para envíos o encargos de gran volumen, posiblemente 
haya que subcontratar los portes a una empresa de transporte y los costes se 
cargarán al cliente. 

 

5.3.4. Promoción 

¿Cómo voy a dar a conocer mi empresa? 

 

De las entrevistas realizadas a los diversos productores, hemos detectado que, 
salvo la promoción que realizan conjuntamente los asociados a ASPROGA en su 
exposición anual en Santiago, las empresas no utilizan prácticamente herramientas 
promocionales. 

De forma puntual, las instituciones públicas colaboran promocionalmente con el 
sector por medio de campañas institucionales como fue en su momento la Campaña 
de Flores y Plantas del año 2000. Esta campaña, llevada a cabo con fondos 
europeos, tuvo una buena acogida, igual que las dos anteriores. 

Algunas empresas comienzan a introducirse en Internet colocando sus páginas para 
ser consultadas, aunque de todas formas son una minoría dentro del total de las 
empresas. 

La tarjeta de visita y el rotulado de sus vehículos de transporte son prácticamente 
la única publicidad que realizan. No obstante, algunas empresas cuentan un 
catálogo de productos, y la mayoría, simplemente una tarifa de precios. 

Por último, comentar que, a través de la presencia en ferias y exposiciones se dan 
a conocer a mayoristas e incluso a clientes del extranjero con los que no llegarían a 
contactar si no fuera por estos medios.  
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5.3.5. Fuerza de ventas 

¿Como se produce la venta del producto? 

 

A través de las entrevistas realizadas, observamos que la mayoría de los 
empresarios suelen realizar la labor comercial necesaria para la venta de la 
producción. También algunas veces es el cliente potencial quien realiza el primer 
contacto, ya sea en persona o telefónicamente. 

Sin embargo, y como en cualquier otro negocio o labor comercial es fundamental 
para darse a conocer y sobre todo durante los primeros meses el emprendedor 
deberá dedicar gran parte de su tiempo a visitar clientes potenciales. 
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5.4. Análisis económico-financiero 

La lectura de este capítulo te permitirá conocer: 

> UNA ESTIMACIÓN DE LAS INVERSIONES 

NECESARIAS PARA EL INICIO DE TU ACTIVIDAD.  
> LAS PARTIDAS DE GASTOS MÁS IMPORTANTES EN 

EL DESARROLLO DE TU ACTIVIDAD.  
> UNA PREVISIÓN DE INGRESOS BASÁNDOSE EN LAS 

HIPÓTESIS ESTABLECIDAS.  
> CÓMO SE ESTRUCTURA UNA CUENTA DE 

RESULTADOS.  
> LAS FUENTES DE FINANCIACIÓN MÁS UTILIZADAS 

EN ESTE TIPO DE EMPRESAS. 

 

Este apartado te resultará importante a la hora de evaluar de manera aproximada 
la inversión necesaria para iniciar tu actividad. La lectura de este capítulo te 
permitirá obtener las siguientes conclusiones: 

• Tienes que realizar una fuerte inversión en terrenos, edificios, 
maquinaria e instalaciones. 

• La empresa de nueva creación debe nacer con recursos suficientes 
para financiar el plazo de tiempo que transcurre desde el inicio de la 
actividad hasta percibir los primeros ingresos por ventas. 

• La vía de financiación es la autofinanciación y, en caso de que no 
llegues a los valores necesarias, se acude a la financiación ajena, es 
decir, a los créditos y préstamos bancarios. En el supuesto de recibir 
algún tipo de subvención, ésta suele aplicarse directamente a la 
rebaja de la financiación ajena. 
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5.4.1. Inversiones 

¿Qué desembolso tengo que hacer para iniciar la actividad?   

 

Por inversiones debes entender los elementos de tu patrimonio destinados a servir 
de forma duradera en la actividad de la empresa. El cuadro de las inversiones 
estimadas te lo presentamos a continuación: 

Cuadro 7: Inversiones para puesta en marcha explotación plantas 
ornamentales (euros) 

CONCEPTO IMPORTE 

Terrenos 18.000 

Edificios y construcciones 118.877 

Maquinaria e instalaciones 81.075 

Útiles y herramientas 6.000 

Mobiliario y equipos informáticos 3.750 

Vehículos de transporte 30.000 

Materias primas 37.864 

Gastos de constitución y puesta en marcha 1.800 

TOTAL INVERSIONES 297.366 

Fuente: Elaboración propia  

Para el terreno se estimó un precio medio de 4,5 euros /m2 en una extensión de 
dos hectáreas de un lugar no cercano a núcleos urbanos, ya que este factor influye 
considerablemente en el aumento o la disminución de la cantidad a pagar. 

Se considera también una inversión en materias primas para el comienzo de la 
actividad, hasta que la empresa comienza a vender, que supone el 60% del gasto 
total anual en materias primas. 

Para edificios y construcciones hemos tenido en cuenta básicamente: 

DESCRIPCIÓN IMPORTES (€) 

Área de semillado, repicado, almacén y oficina 54.091 

Área de invernaderos 51.786 

Área de umbráculo 13.000 

TOTAL 118.877 

 

En maquinaria e instalaciones consideramos necesario: 
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DESCRIPCIÓN IMPORTES (€) 

Controlador climático 4.500 

Pantallas térmicas 18.000 

Generadores de aire caliente (2) 9.015 

Sistema de riego  15.025 

Enmacetadora 13.500 

Calefacción 21.035 

TOTAL  81.075 

 

En los útiles y pequeñas herramientas se incluyen principalmente: 

- Expositores 

- Carros de transporte 

- Dosificadores de abonos 

En el apartado de mobiliario hemos considerado los elementos necesarios en el 
establecimiento de una oficina: mesas, sillas, armarios, etc. También se incluye el 
equipo informático y la máquina de etiquetado de productos. El vehículo es del tipo 
furgón, con carga sobre 3.500 kgs. y equipado: isotermo, techo alzado, plataforma 
elevadora, etc. Los gastos de puesta en marcha recogen los gastos de constitución 
de la sociedad. 

Por último mencionar que, aunque el emprendedor dispusiera del terreno adecuado 
por ser herencia, consideramos conveniente que figure como una partida más de 
las inversiones. 

 

5.4.2. Gastos 

¿Cuáles son los gastos medios anuales de la actividad? 

 
En este epígrafe nos vamos a exponer los desembolsos anuales necesarios para el 
ejercicio de la actividad. El siguiente cuadro te muestra estos gastos separados por 
conceptos: 
 
Cuadro 8: Gastos estimativos anuales explotación plantas ornamentales 
(euros) 

CONCEPTO IMPORTE 

Materias primas1 63.106 

Sueldos + Seguridad Social 40.420 
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Suministros (electricidad, combustibles, agua, etc.) 14.304 

Comunicaciones (fijo, móvil, internet, etc.) 1.800 

Servicios externos (asesoría fiscal, etc.) 2.704 

Publicidad y propaganda 4.207 

Seguros (instalaciones, agrario) 900 

Gastos financieros  7.732 

Amortización  19.361 

Otros gastos 200 

TOTAL GASTOS 154.735 

(1) Detalle en Anexo de Información Estadística de Interés (0542.1)  

Fuente: Elaboración propia  

 

Como materias primas hemos considerado los planteles y todos los accesorios 
necesarios, por una u otra circunstancia, como macetas, abonos, substratos, etc, 
En el apartado 7.1 Anexo de Información Estadística de Interés incluimos un cuadro 
explicativo de las materias primas (0542.1). Sabemos que para los 180.301 € de 
facturación, considerando diferentes combinaciones de plantas, el coste de materias 
para el primer año supone el 40% de la producción si nos situamos en una 
producción pesimista. 

Para el ejemplo que estamos desarrollando consideramos la necesidad de dos 
personas fijas y dos de carácter temporal, que están contratadas durante tres 
meses. La remuneración del personal, tanto fijo como eventual, se situaría 
alrededor de los 810€ brutos mensuales (incluida la Seguridad Social) mientras que 
el sueldo del emprendedor es de 920€ brutos (incluida la Seguridad Social). 
Consideramos 14 pagas para el emprendedor y los empleados fijos. 

El detalle de los gastos financieros te lo exponemos en el apartado 5.4.5 
Financiación. 

En cuanto a las amortizaciones del inmovilizado, hemos estimado el 5% para los 
edificios y otras construcciones. El 10% para la maquinaria e instalaciones y el 
vehículo para las herramientas, el mobiliario y equipos informáticos y para los 
gastos de constitución y puesta en marcha. 

Observa la importancia de este concepto dentro de los gastos totales de la 
empresa. Su elevado importe se debe al alto coste que supone una inversión de 
estas características y a la alta tecnología. 

El resto de los gastos los consideramos fijos porque las oscilaciones sobre la cifra 
de facturación no inciden de manera significativa sobre los importes de estos 
gastos. 
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5.4.3. Previsión de ingresos 

¿Cómo puedo realizar una previsión de ventas? 

 

En esta actividad es difícil hacer una previsión de los ingresos sin tener hecha una 
planificación de la plantación de la cantidad que se va a producir. 

Según las entrevistas realizadas a diferentes gerentes de viveros gallegos, los datos 
sobre la facturación vienen dados por la producción por m2. Lo normal en una 
empresa de las características de la empresa-tipo es lograr los 48 euros por m2, y 
su tope es llegar a los 60 m2. 

En este caso, dado que estamos en un supuesto de comienzo de la actividad vamos 
a suponer como nuestro horizonte de facturación los 48,73 euros por m2. 

3.700 m2. (invernadero) x 48,73 euros = 180.301 euros/año 

 

5.4.4. Estructura de la cuenta de resultados 

¿Cómo determino el beneficio de la actividad? 

 

A continuación, te presentamos una sencilla cuenta de explotación donde 
registramos los ingresos y gastos de la actividad, para una empresa de plantas 
ornamentales detallada con anterioridad.  

Cuadro 9: Cuenta de explotación plantas ornamentales (euros) 

INGRESOS 180.301 

Venta de productos 180.301 

GASTOS 154.735 

Materias primas 63.106 

Sueldos + Seguridad Social 40.420 

Suministros (electricidad, combustibles, agua, etc.) 14.304 

Comunicaciones (fijo, móvil, internet, etc.) 1.800 

Servicios profesionales externos 2.704 

Publicidad y propaganda 4.207 

Seguros 900 

Gastos financieros 7.732 
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Amortizaciones 19.361 

Otros 200 

RESULTADO BRUTO DE EXPLOTACIÓN 25.566 

% sobre volumen de ventas 14,18% 

% sobre inversión  8,60% 

Fuente: Elaboración propia  

Como ya sabemos, la rentabilidad en este tipo de negocios depende de la calidad 
del producto que se vende y habilidad del productor para conseguir un producto 
competitivo. Ten en cuenta que las bajas en la producción son muy pequeñas, 
según las entrevistas realizadas con gerentes de viveros, no llega a suponer un 5% 
de la producción. 

Consideramos que hay que financiar dos trimestres desde que comienza la 
actividad hasta que se producen los ingresos de las ventas de la primera temporada 
o programación (en un supuesto de que se dieran dos anuales). 

 

5.4.5. Financiación 

¿Qué alternativas tengo para obtener el dinero que 
necesito? 

 

La cobertura del capital necesario para iniciar la actividad suele realizarse mediante 
aportaciones propias de capital. En el supuesto de que este importe no alcanzase 
para cubrir las necesidades, habría que acudir a la financiación ajena. En este 
supuesto, dado los bienes que componen la explotación, puede recurrirse a un 
crédito hipotecario, con un tipo de interés más reducido que otro tipo de préstamos 
o créditos. 

En nuestro ejemplo hemos estimado la necesidad de un crédito para cubrir el 40% 
de las necesidades de inversión. El tipo de interés lo situamos en un 6,5% anual. 

Existen subvenciones para iniciar la actividad. Una vez recibida la subvención, es 
habitual que el emprendedor cancele parte del préstamo solicitado. Por regla 
general, las subvenciones oficiales se demoran en el tiempo. El desfase temporal 
entre el pago de la inversión y el cobro de la subvención debe ser previsto, incluso 
los posibles intereses que derivaran de tener que acudir a un crédito bancario a la 
espera de recibir la citada subvención. 

Por último, recordarte que, como otras actividades, se requiere un tiempo para 
obtener unos ingresos más o menos regulares. Mientras no se da esta situación, 
pueden pasar meses, durante los cuales deberás hacer frente a los gastos fijos del 
negocio. 
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5.5. Recursos humanos 

La lectura del presente capítulo te permitirá conocer: 

> EL PERFIL PROFESIONAL REQUERIDO PARA EL 

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD. 

> LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA  Y LOS SERVICIOS 

EXTERIORES MÁS HABITUALES. 

> EL CONVENIO COLECTIVO APLICABLE A LA 
ACTIVIDAD Y QUE CONSTITUYE LA NORMA BÁSICA 
PARA LA REGULACIÓN DE LA RELACIÓN EMPRESA-
TRABAJADOR (SALARIO, JORNADA, VACACIONES, 
ETC.) 

 

Las principales conclusiones que podrás obtener con la lectura del presente 
apartado, se resumen a continuación: 

• Aunque existe una gran profesionalización en el sector, no todos los 
propietarios de explotaciones de planta ornamental poseen 
titulación agraria universitaria. 

• La estructura organizativa es simple, sin mandos intermedios; el 
titular de la explotación asume las funciones de director y comercial. 

• Para las cuestiones relativas a aspectos laborales, fiscales y 
contables se suele contratar a asesorías externas. 

• No existe convenio colectivo específico para la actividad. 
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5.5.1. Perfil profesional 

¿Qué cualidades ha de tener el responsable de la 
actividad? 

 

Para el desarrollo de esta actividad no se requiere titulación específica, ya sea a 
nivel universitario o de grado medio. La experiencia y ciertos conocimientos básicos 
son suficientes para llevar adelante esta actividad. Ahora bien, cuanto mayores 
sean los conocimientos teóricos y técnicos que posea el emprendedor, mejor 
rendimiento podrá obtener de la explotación. 

Por las entrevistas que se realizaron, se pudo constatar que las explotaciones 
suelen tener algún titulado agrícola, bien sea el titular de la explotación bien alguno 
de sus empleados. 

 

5.5.2. Estructura organizativa 

¿Cómo debe estar organizada la empresa? 

¿Cuál es el perfil profesional deseado de los empleados? 

 

La actividad de planta ornamental requiere una estructura simple: 

 

  

Sobre el titular de la explotación recaen, además de las funciones propias de 
gerencia, las labores comerciales. 
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Si la estructura de la empresa así lo requiriera por su dimensión o por el segmento 
de clientela hacia donde desarrolla su actividad, podría necesitar de un comercial 
para visitas periódicas a clientes. Esta situación suele darse cuando prácticamente 
la mayor parte de su producción se enfoca el mercado minorista. El resto de los 
empleados estarían dedicados a las labores propias del vivero. En cuanto al 
propietario, hemos considerado que dedica la mitad de su tiempo a labores 
comerciales. 

 

5.5.3. Servicios exteriores 

¿Qué funciones se delegan a empresas externas? 

 

Entre las empresas de planta y arbusto ornamental es habitual que ciertas 
funciones administrativas sean subcontratadas. Estos servicios exteriores a menudo 
consisten en asistencia laboral, contable y fiscal. 

 

 

5.5.4. Convenios colectivos aplicables 

¿Existe algún convenio colectivo específico que regule la 
actividad en materia laboral? 

 

En materia laboral, los empleados de explotaciones dedicadas al cultivo de planta y 
arbusto ornamental no tienen un convenio colectivo específico de aplicación, por lo 
que se regirán por el Estatuto de los Trabajadores. Su salario mínimo será el salario 
mínimo interprofesional. 

Hay que resaltar que no ocurre lo mismo con la actividad del comercio al por menor 
de flores y plantas ornamentales, que se rige por el convenio estatal de Flores y 
Plantas. 
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6. VARIOS 

 

6.1. Regímenes fiscales preferentes 

 

El régimen fiscal para la declaración de resultados depende, en primer lugar, de la 
condición jurídica adoptada por la empresa: 

- Las empresas con forma de sociedad declaran sus resultados en un 
impuesto específico: el Impuesto de Sociedades (IS) 

- Los empresarios individuales declaran los resultados del negocio en su 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) 

Como sabemos, en este segundo caso, el cálculo del resultado empresarial puede 
realizarse de tres maneras: 

- Estimación Objetiva por Módulos. Esta actividad se encuadra dentro del 
apartado de actividad agrícola dedicada a la obtención de raíces, 
tubérculos, forrajes, arroz, uva para vino con denominación de origen, 
frutos no cítricos, horticultura y otros productos agrícolas y, de acuerdo 
con la legislación fiscal vigente, su índice de rendimiento neto sería del 
0,37 y, en el supuesto de transformación, elaboración o manufactura, 
sería del 0,47. 

- Estimación Directa Simplificada, cuando el importe neto de la cifra de 
negocios no supera la cifra de los 601.012,10 euros 

- Estimación Directa Normal, cuando el importe neto de la cifra de 
negocios supera los 601.012,10 euros 
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6.2. Normas sectoriales de aplicación 

 

• Orden de 14 de septiembre de 1972 (BOE nº 262 de 1/11/72) y Resolución de 
la Consellería de Política Agroalimentaria (BOE de 17/1/73) por la que se crea 
el Registro Provisional de Productores de Plantas de Vivero. 

• Ley 11/1971 de 30 de marzo de 1971 (BOE nº 78 de 1/4/71) referente a 
normas técnicas a que deben ajustarse las semillas y plantas de vivero de 
calidad. 

• Real Decreto 323/2000 (BOE nº 55 de 4/3/00) por el que se modifica el 
Reglamento General Técnico de Control y Certificación de Semillas y Plantas 
de Vivero aprobado por Orden de 23 de mayo de 1986 y modificado por 
última vez por Orden de 18 de julio de 1997. 

• Orden APA 1184/2002 de 9 de mayo de 2002 por la que se define el ámbito 
de aplicación, las condiciones técnicas mínimas de los cultivos, rendimientos, 
precios y fechas de suscripción en relación con el Seguro Combinado de 
Cultivos Protegidos, comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios 
Combinados. 

• Reglamento (CE) nº 204/2002 por el que se modifica el reglamento sobre 
clasificación estadística de productos por actividades (CPA) en la Comunidad 
Económica Europea 

• Ley 50/1998, de 30 de noviembre de 1998 (BOE nº 313 de 31 de diciembre 
de 1998) sobre Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. Artículo 
36. Modificación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales. 

 
La principal normativa de aplicación en materia de Prevención de Riesgos  
Laborales es: 

• RD 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión. 

• RD 1316/1989 del 27 de octubre sobre la Protección de los Trabajadores 
frente a los Riesgos Derivados de la Exposición al Ruido durante el Trabajo. 

• RD 255/2003 de 28 de febrero,, sobre Clasificación, Envasado y Etiquetado de 
Productos Peligrosos. 

• Ley 54/2003 de 12 de diciembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

• RD 363/1995 del 10 de marzo, por el que se  aprueba el Reglamento sobre 
Notificación de Sustancias Nuevas y Clasificación, Envasado y Etiquetado de 
Sustancias Peligrosas. 

• RD 2177/1996 del 4 de octubre por el que se aprueba la Norma Básica de 
Edificación "NBE- CPI/96: Condiciones de  Protección contra Incendios de los 
Edificios". 

• RD 39/1997 del 31 de enero sobre los Servicios de Prevención. 
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• RD 485/1997 del 14 de abril sobre Señalización. 

• RD 486/1997 del 23 de abril sobre Lugares de Trabajo. 

• RD 487/1997 del 23 de abril sobre Manipulación de Cargas. 

• RD 664/1997 del 12 de mayo de Protección de Trabajadores contra los 
Riesgos relacionados con la Exposición a Agentes Biológicos durante el 
Trabajo.  

• RD 773/1997 del 30 de mayo sobre las Disposiciones Mínimas de Seguridad y 
Salud relativas a la Utilización por los Trabajadores de Equipos de Protección 
Individual. 

• RD 1215/1997 del 18 de julio por el que se establecen las Disposiciones 
Mínimas de Seguridad y Salud para la Utilización por los Trabajadores de los 
Equipos de Trabajo.  

• RD 374/2001 del 6 de abril sobre la Protección de la Salud y Seguridad de los 
Trabajadores contra los Riesgos relacionados con los Agentes Químicos 
durante el Trabajo.  

 

 

6.3. Ayudas 

 

La Consellería de Política Agroalimentaria e Desenvolvemento Rural, a través de su 
página web (www.xunta.es/conselle/ag) te muestra una relación de las ayudas 
potenciales que puede tener la actividad. 

Orden de 20 de diciembre de 2002 por la que se establecen las bases reguladoras 
de las ayudas para la mejora estructural y adaptación de los procesos productivos 
de semillas y plantas de vivero de calidad, publicada en el DOG del 30 de diciembre 
de 2002. 

En el apartado 7.6 Anexo de Ayudas se hace una relación de otras ayudas que 
puedes solicitar si cumples los requisitos exigidos. 
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6.4. Organismos 

 

6.4.1. Organismos oficiales 

En el apartado 7.7 Anexo de Unidades Periféricas del Servicio de Extensión Agraria 
podrás consultar las oficinas de extensión agraria existentes en la Comunidad 
Autónoma Gallega. En ellos se tramitan los expedientes y subvenciones para la 
Consellería de Política Agroalimentaria e Desenvolvemento Rural. Adicionalmente, 
estos servicios ofrecen asesoramiento e información sobre todo lo relacionado con 
la actividad. 

 

6.4.2. Asociaciones profesionales 

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE PLANTAS ORNAMENTALES DE 
GALICIA (ASPROGA) 

Frei Rosendo Salvado, 10, 1º B  
15701 Santiago de Compostela  
Tlf.: 981 59 77 29  
Fax: 981 59 77 29  

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES Y COMERCIALIZADORES DE FLOR 
(MAFLORGA) 

Frei Rosendo Salvado, 10, 1º B 
15701 Santiago de Compostela  
Tlf.: 981 59 77 29  
Fax: 981 59 77 29  

ASOCIACIÓN DE FLORISTAS DE GALICIA 

Recinto Ferial s/n 
36540 Silleda (Pontevedra) 
Tlf.:986 58 04 65 
Fax: 986 58 08 65 
E-mail:información@asfloga.com 
Página web:www.asfloga.org  

ASOCIACIÓN DE VIVEIROS FORESTAIS DE GALICIA (VIFOGA) 

Oslo, 1, 1º E 
15707 Santiago de Compostela 
Tlf.:981 56 51 63 
Fax: 981 56 52 27 
E-mail: vifoga@eresmas.es  

ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES Y VIVERISTAS DE BARCELONA Y  
COMARCA 
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Carretera N-II, km. 639,5 (Edif.. Mercado)  
08340 Vilassar de Mar (Barcelona) 
Tlf.: 937 50 13 66  
Fax: 937 5013 66 

ASOCIACIÓN DE COSECHEROS Y EXPORT. DE FLORES Y PLANTAS DE 
CANARIAS  

Suárez Guerra, 40, 6 Despacho 1  
38002 Sta. Cruz de Tenerife  
Tlf.: 922 24 25 81  
Fax: 922 24 67 65 

FLOR DE CHIPIONA 

Mercado Municipal  
11550 Chipiona  
Cádiz 
Tlf.: 956 37 48 48  
Fax: 956 37 12 08 

ASOCIACIÓN DE FLORISTAS DE MALLORCA 

Vía Alemania 2-3  
07003 Palma de Mallorca  
Tlf.: 971 20 66 14  
Fax: 971 75 72 68  

ASOCIACIÓN EXTREMEÑA DE EMPRESAS DE PLANTAS Y SEMILLAS 

Carretera Medellín s/n   
06400 Don Benito (Badajoz) 
Tlf.: 924 81 07 51  
Fax: 924 80 27 50 

ASOCIACIÓN DE VIVEROS FORESTALES DE GALICIA Y ASTURIAS 

Rúa Ramón Cabanillas, 14, 2º A  
15701 Santiago de Compostela  
Tlf.: 981 59 44 62  
Fax: 981 59 44 61  

ASOCIACIÓN EMPRESARIAL DE HORTICULTURA ORNAMENTAL DE 
MADRID 

Carretera de Daganzo km. 1,800  
28808 Alcalá de Henares (Madrid) 
Tlf.: 918 82 86 43  
Fax: 918 82 83 78 

ASOCIACIÓN NACIONAL EMPRESARIAL DE HORTICULTURA 
ORNAMENTAL 
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Tlf.: 915 48 31 24  
Fax: 915 47 55 56 

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE PLANTA ORNAMENTAL Y FLOR 
DE ALMERÍA 

Carretera de Málaga, 178, bajo izq.  
04700 El Ejido (Almería) 
Tlf.: 950 48 26 50  
Fax: 950 48 26 31 

ASOCIACIÓN ANDALUZA DE VIVERISTAS Y FLORICULTURA 

Avenida de Málaga, 1, 5º izq.   
41011 Sevilla 
Tlf.: 954 42 42 98  
Fax: 954 41 00 60 

AGRUPACIÓN DE PRODUCTORES DE FLOR CORTADA (AGRUFLOR) 

Carretera Chipiona-Sanlucar  
11550 Chipiona (Cádiz) 
Tlf.: 956 37 35 50  
Fax: 956 37 36 16 

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE PRODUCTORES Y 
EXPORTADORES DE FRUTAS, HORTALIZAS, FLORES Y PLANTAS 
VIVAS (FEPEX) 

Miguel Ángel, 13, 4º  
28010 Madrid 
Tlf.: 913 19 10 50  
Fax: 913 10 38 12 

 

6.4.3. Centros de estudios 

Además de las facultades universitarias para obtención de las correspondientes 
titulaciones de grado medio o superior, ingenieros, peritos, etc., Galicia cuenta con 
una importante red de escuelas de formación para técnicos de grado medio donde 
se imparten estudios específicos de la actividad. A continuación, te mostramos 
algunas de estas Escuelas de Capacitación Agrícola. 

 

CENTRO DE PROMOCIÓN RURAL EL PIÑEIRAL 
Población: Arzúa (A Coruña) - Tlf.: 981 50 05 80 
FP2: Agraria / Gestión y Administración de Empresas Agropecuarias.   
Ciclos Medio y Superior: Industrias Alimentarias   
Enseñanzas Continuas: Dirección y Gestión de Cooperativas. 
Enseñanzas Ocupacionales: Apicultura / Productos Lácteos. 
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CENTRO DE CAPACITACIÓN AGRARIA DE GUÍSAMO 
Población: Guisamo (A Coruña) - Tlf.: 981 79 52 20/58 
FP2: Agraria   
Ciclos Nivel Medio: Explotaciones Agrarias Intensivas. / Jardinería 
Ciclos Medio y Superior: Industrias Alimentarias   

CENTRO DE CAPACITACIÓN AGRARIA DE BOQUEIXÓN 
Población: Santiago de Compostela - Tlf.: 981 51 18 15 
FP2: Agraria   
Ciclos Nivel Medio: Trabajos Forestales y de Conservación del Medio Natural /  
Explotaciones Agrarias Extensivas. 
Ciclos Medio y Superior: Industrias Alimentarias  

CENTRO DE PROMOCIÓN RURAL DE FONTEBOA 
Población: Coristanco (A Coruña) - Tlf.: 981 73 30 51 
FP2 : Agraria / Gestión y Administración de Empresas Agropecuarias.  
Ciclos Medio y Superior: Industrias Alimentarias  
Enseñanzas Continuas: Dirección y Gestión de Cooperativas. 
Enseñanzas Ocupacionales: Apicultura / Cultivos Industriales. 

INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
Población: Arzúa (A Coruña) - Tlf.: 981 50 05 27   
FP2: Agraria  
Ciclos Nivel Medio: Trabajos Forestales y de Conservación del Medio Natural. 
Ciclos Medio y Superior: Industrias Alimentarias   

CENTRO NACIONAL DE FORMACIÓN OCUPACIONAL 
Población: Santiago de Compostela - Tlf.: 981 52 25 63 
FP2: Agraria   
Ciclos Medio y Superior: Industrias Alimentarias     
Enseñanzas Ocupacionales: Forestal / Ganaderia / Metodologia de Formación de 
Formadores. 

CENTRO DE CAPACITACIÓN AGRARIA DE ALTA MONTAÑA 
Población: Becerreá (Lugo) - Tlf.: 982 16 12 03 
FP2: Agraria   
Ciclos Nivel Medio: Trabajos Forestales y de Conservación del Medio Natural.  
Ciclos Medio y Superior: Industrias Alimentarias   

CENTRO DE CAPACITACIÓN AGRARIA PEDRO MURIAS 
Población: Ribadeo (Lugo) - Tlf.: 982 13 10 17   
FP2: Agraria   
Ciclos Nivel Medio: Explotaciones Agrarias Extensivas 
Ciclos Medio y Superior: Industrias Alimentarias   

ESCOLA DE CAPACITACIÓN AGRARIA 
Población: Monforte de Lemos (Lugo)  -  Tlf.: 982 40 06 65 
FP2: Agraria   
Ciclos Nivel Medio: Explotaciones Agrarias Intensivas. 
Ciclos Medio y Superior: Industrias Alimentarias   

INSTITUTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA CASTRO RIBERA DEL LEA 
Población: Castro Riberas de Lea/Castro de Rei (Lugo) - Tlf.: 982 31 05 02 
FP2: Agraria   
Ciclos Nivel Superior: Gestión y Organización de Recursos Naturales y Paisajísticos. 
Ciclos Medio y Superior: Industrias Alimentarias   
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GRANXA ESCOLA DE CAPACITACIÓN AGRARIA DE RAIRO 
Población: Ourense - Tlf.: 988 22 05 46 
FP2: Agraria    
Ciclos Medio y Superior: Industrias Alimentarias   
Programa de Garantia Social: Iniciación a las Explotaciones Agropecuarias.  

ESCOLA DE CAPACITACIÓN FORESTAL 
Población: Lourizán (Pontevedra) - Tlf.: 986 85 64 00-04 
FP2: Agraria   
Ciclos Nivel Medio: Trabajos Forestales y de Conservación del Medio Natural 
Ciclos Medio y Superior: Industrias Alimentarias   

INSTITUTO DE ENSEÑNANZA SECUNDARIA A GRANXA 
Población: Ponteareas (Pontevedra) - Tlf.: 986 64 00 68 
FP2: Agraria   
Ciclos Nivel Medio: Explotaciones Agrarias Extensivas. 
Ciclos Medio y Superior: Industrias Alimentarias  / Elaboración de vinos y otras 
bebidas.  

CENTRO DE PROMOCIÓN RURAL A CANCELA 
Población: As Neves (Pontevedra) - Tlf.: 986 64 82 50 
FP2: Agraria / Gestión y Administración de Empresas Comunitarias. 
Ciclos Medio y Superior: Industrias Alimentarias   
Enseñanzas Continuas: Dirección y Gestión de Cooperativas / Viticultura / 
Jardineria. 

 

6.5. Páginas útiles en Internet 

 

En el apartado 7.8 Anexo de Páginas web de Interés se hace una relación de las 
páginas web que consideramos vinculadas de forma directa o indirecta con tu 
actividad, y que pueden resultarte interesantes para conocer diferentes aspectos de 
tu futura actividad. 
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6.7. Glosario 

 

Amenazas: Fuerzas del entorno que impiden o dificultan la implantación de 
una estrategia. 

Amortización: Tratamiento contable que recoge la pérdida de valor de los 
activos fijos, es decir, de bienes de la empresa tales como: edificios, 
vehículos, maquinaria, mobiliario, etc.  

Barreras a la entrada: Factores que dificultan o evitan por completo la 
entrada de nuevos competidores en el mercado. 

Barreras a la salida: Factores de tipo económico, estratégico o emocional 
que hacen que una empresa siga compitiendo en un negocio, aún cuando 
sus resultados sean insatisfactorios o, incluso, negativos. 

Beneficio sobre inversión: Porcentaje que resulta de dividir el beneficio 
entre el importe que representa las inversiones necesarias para el arranque. 

Beneficio sobre ventas: Porcentaje que resulta de dividir el beneficio entre 
los ingresos obtenidos por las ventas. 

Condición jurídica: Estructura legal que puede adoptar una empresa. 

Contexto sectorial o sector industrial: Conjunto de empresas que 
comparten una misma tecnología 

Fuerza de ventas: Conjunto de personas que se ocupan de las tareas 
relacionadas directamente con la venta de los productos fabricados o 
distribuidos por la empresa. 

IAE (Impuesto de Actividades Económicas): Tributo que grava el 
ejercicio de las actividades empresariales, profesionales o artísticas, se 
ejerzan o no en un local determinado. Es obligatorio para toda sociedad, 
empresario o profesional y se formula separadamente para cada actividad. 
El plazo es de diez días hábiles antes del inicio de la actividad y la validez de 
un año natural; se renueva automáticamente. 

Margen bruto: Diferencia entre los ingresos por ventas y los costes directos 
necesarios para su obtención. 

Margen comercial: Diferencia entre el precio de venta y el precio de coste 
del producto. Se suele expresar en términos de porcentaje respecto del 
precio de venta. 

Mayorista: Intermediario que normalmente conecta al productor con el 
minorista. 
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Mercado: Conjunto de personas, empresas o instituciones capaces de 
adquirir el producto que se va a ofrecer a través de la nueva empresa. 

Minorista: Intermediario que lleva el producto al consumidor final. 

Oportunidades: Todo aquello que pueda suponer una ventaja competitiva 
para la empresa o represente una posibilidad para mejorar la cifra de 
negocios o la rentabilidad.  

OTE (Orientación Técnico Económica): Clasificación de las diferentes 
actividades agrícolas en función de la composición relativa por actividad de 
su margen bruto. 

Plan de empresa: Documento en el que se analiza el contenido del 
proyecto empresarial y en el que se describen todos los elementos de la 
empresa. 

Productos sustitutivos: Productos que satisfacen las mismas necesidades 
que los que oferta la nueva empresa. 

Puntos fuertes: Capacidades, recursos, posiciones alcanzadas, etc. que 
constituyen ventajas competitivas que pueden servir para explotar 
oportunidades y/o superar amenazas. 

Puntos débiles: Aspectos que limitan o reducen la capacidad de desarrollo 
de la estrategia y que constituyen una amenaza para la organización. 

Público objetivo: Segmento o segmentos de mercado a los que la empresa 
dirige su oferta comercial. 

SAU (Superficie Agrícola Utilizada): Conjunto de las superficies de tierra 
labradas y tierras para pastos permanentes. 

Segmentos del mercado: Divisiones de un mercado según características 
comunes. 

UDE (Unidad de Dimensión Europea): Unidad de medida económica 
establecida por la Unión Europea para determinar las dimensiones de las 
explotaciones agrarias. Una UDE corresponde a 1.000 euros de margen 
bruto. 

Ventaja competitiva: Característica de un producto o marca que otorga 
cierta superioridad sobre sus competidores inmediatos. 

Viabilidad económica: Cualidad de un proyecto del que obtenemos un 
excedente (beneficio) suficiente que permite hacer frente al coste de su 
deuda, a la remuneración de sus accionistas y a la financiación de una parte 
de su crecimiento, una vez que alcanza su capacidad de producción plena y 
después de haber deducido todo sus costes.  
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7. ANEXOS 

 

7.1. Anexo de información estadística de 
interés 

 

0400 Contexto sectorial 

En el cuadro siguiente queremos mostrarte como se distribuyen las explotaciones 
en función al tamaño de la superficie agrícola utilizada.  

 

Cuadro 0400.1: Distribución explotaciones por Has. Según SAU, España-
Galicia, 1997* (unidades) 

TOTAL    1 a 2 a 5 a 10 a 20 a 30 a 50 a >= 

  
EXPLOT. 

< 1 
Ha. 

< 2 
Ha. 

< 5 
Ha. 

< 10 
Ha. 

< 20 
Ha. 

< 30 
Ha. 

< 50 
Ha. 

< 
100 
Ha. 

100 
Ha. 

GALICIA                     

Al aire libre 67 0 20 26 16 4 0 1 0 0 

En 
invernadero 

223 126 88 1 5 2 1 0 0 0 

Total 290 126 108 27 21 6 1 1 0 0 

*Incluye explotaciones de flor cortada 
Fuente: Encuesta sobre explotaciones agrícolas 1997 (INE)   

 

0542 Gastos 

A continuación te mostramos la relación de materias primas que consideramos para 
la producción anual: 

Cuadro 0542.1: Materias primas explotación plantas ornamentales 
(unidades) 

NOMBRE 
MACETA 

F 

TASA DE 
PLANTACIÓN 
PLANTAS/M2 

LITROS DE 
SUSTRATO 

PRECIO VENTA 
(€/unidad) 

Ageratum 
houstoniamun 

10 30 0,40 0,30-0,45 
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Begonia 
semperflorens 10 30 0,40 0,30-0,45 

Dedrathema 
indicum 19 8 2 2,10 

Petunia hybrida 10 30 0,40 0,30-0,45 

Tagetes erecta 10 30 0,40 0,30-0,45 

Viola cornuta 10 30 0,40 0,30-0,45 

Cyclamen 
persicum 13-14 15 0,90-1 1,65-2,25 

Euphorbia 
pulcherrima 13-14 15 0,90-1 2,10-2,70 

Impatiens 
hawkeri NG 12-14 15 0,62-1 0,75 

Primula obconica 12 20 0,62 1,50 

Cuphea 
hyssopifolia 12-14 20 0,62-1 1,50 

Salvia splendis 10 30 0,40 0,30-0,45 

Aralia Sieboldii 12-14 20 0,62-1 0,6-0,9 

Erica arborea 12 20 0,62 1,05-1,20 

Leptospermun 
scoparium 16 10 1,38 3 

NOTA 1: Para las plantas con reproducción por esquejado se estima una media de 0,25 €/unidad  
NOTA 2: Para el esquejado de arbustos se toma directamente de las plantas madre.  
Fuente: Elaboración propia 
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7.2. Anexo de proveedores 

 

En esta actividad existen dos tipos de proveedores: maquinaria y suministros. A 
continuación, te proporcionamos una serie de referencias a títulos orientativo que 
identificamos en las entrevistas y en las fuentes secundarias consultadas que 
pueden ser un punto de partida en la búsqueda de proveedores para tu negocio. 

1. Comprobamos que en directorios comerciales tales como QDQ y Páginas 
Amarillas, tanto en soporte electrónico como en papel, puedes encontrar 
proveedores situados en tu zona: 

• Páginas Amarillas: Los proveedores de maquinaria y provisiones se 
encuentran varios epígrafes diferentes: Material para jardinería, Agricultura 
(suministros, máquinas y equipos, producción, semillero y viveros), Flores y 
plantas naturales, Semillas, Tierras para jardinería, Jardinería: Servicios y 
Abonos y fertilizantes. Además puedes acceder al formato electrónico en la 
página web www.paginas-amarillas.es, con la ventaja de seleccionar 
cualquier provincia o localidad. 

• QDQ: En estos epígrafes Máquinas y herramientas de jardinería, Jardines 
(diseño y mantenimiento), Agricultura (maquinaria agrícola y forestal, 
producción y comercialización agrícola) y Agricultura y silvicultura; puedes 
encontrar proveedores de maquinaria y suministros. También puedes 
consultar la versión electrónica www.qdq.com.  

• Europages: Es un directorio comercial de negocios en el que puedes 
encontrar empresas de proveedores de todas las actividades de casi todos 
los países. La versión de electrónica es www.europages.com.  

• Páxinas Galegas. 

2. Publicaciones especializadas:  

• Revista Jardinal: Revista especializada donde se anuncian proveedores del 
sector. Se publica mensualmente y puedes pedirla en la dirección: 
www.tecnipublicaciones.com/jardinal. 

• Revista Horticom: En formato electrónico y la puedes consultar en la 
dirección: www.horticom.com/revista.  

• www.ojd.es: Portal de control de la difusión de las publicaciones en el que 
puedes encontrar revistasd especializadas en casi todos los sectores. 

3. Asociaciones: En ellas te puedes informar sobre proveedores para tu negocio. La 
página web del ICEX (www.icex.es) cuenta con una base de datos de asociaciones 
existentes en España clasificadas por sectores (Asoc). 

Constatamos que en las siguientes asociaciones facilitan direcciones de 
proveedores:  

• Asociación de Productores de Plantas Ornamentales de Galicia (ASPROGA) 
Frei Rosendo Salvado, 10, 1º B  
15701 Santiago de Compostela  
Tlf.: 981 59 77 29  
Fax: 981 59 77 29E-mail: asproga@terra.es  
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• Asociación de Viveiros Forestais de Galicia (VIFOGA) 
Oslo, 1, 1º E 
15707 Santiago de Compostela 
Tlf.:981 56 51 63 
Fax: 981 56 52 27 
E-mail: vifoga@eresmas.es 

• Asociación Española de Centros de Jardinería 
Avda. Barón de Carcer, 17, 3ª 10 
46001 Valencia 
Tlf.: 96 352 43 26 
Fax: 96 352 43 26 
Página web: www.asociaciongardens.com  

4. Portales: 

• www.florvertical.com: Se trata de un portal genérico de jardinería. Entrando 
en la parte profesional en directorios-empresas, puedes localizar todo tipo 
de proveedores para tu negocio. 

• www.floraguide.es: Portal donde encontrarás en la parte de proveedores de 
semillas y planteles de flores, plantas y árboles ornamentales. 

• www.infojardineria.com: En esta página puedes localizar proveedores de 
maquinaria y suministros. 

• www.kompass.com: Portal que contiene información empresarial de todo el 
mundo. En esta página puedes encontrar una base de datos sobre empresas 
de todos los sectores y de casi todos los países. 

5. Bases de datos: Existen varias bases de datos de empresas clasificadas por 
sectores, como son las de la Cámara de Comercio, Ardán (del Consorcio da Zona 
Franca de Vigo) y otras bases de datos privados. 

 

7.3. Anexo de ferias 

A continuación te facilitamos las principales ferias que hacen referencia al cultivo de 
flores y plantas ornamentales, así como su localización: 

LOCALIDAD NOMBRE EVENTO 

SANTIAGO ASPROGA Muestra de plantas y arbustos ornamentales 

VALENCIA IBERFLORA Salón del jardín y la tecnología 

VILASSAR DE MAR HORTIMOSTRA Muestra de flores y plantas al aire libre 

SILLEDA SEMANA VERDE Feria Internacional  

GERONA ARBORETUM Salón profesional de los viveros 

DON BENITO AGROEXPO Feria Internacional del Suroeste Ibérico 

SILLEDA CIMAG I Certamen internacional de maquinaria agrícola 

MURCIA FAM Feria Agrícola del Mediterráneo 

VALENCIA EUROAGRO Feria Internacional de la Producción Agrícola 
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7.4. Anexo de formación 

 

A continuación, te ofrecemos información relacionada con los programas FORCEM 
para personas en activo y FIP para personas en situación de desempleo.  

 

Programa FIP 

La oferta formativa de la Dirección Xeral de Formación e Colocación, pertenece a la 
la Consellería de Asuntos Sociais, Emprego e Relacións Laborais, es: 

 CÓDIGO NOMBRE CURSO 

AAFR10 FRUCTICULTOR 

AAOJ10 FLORICULTOR 

AAOJ30 TRABAJADOR DE CENTROS DE JARDINERÍA 

AAOJ40 VIVERISTA 

AAOJ50 JARDINERO 

AAOJ51 TRABAJADOR DE CONSERVACIÓN DE JARDINES 

Fuente: Dirección Xeral de Formación e Colocación   

 

La programación de cursos para el año 2004 es la siguiente: 

CÓDIGO A Coruña Lugo Ourense Pontevedra 

AAFR10 -  - - -  

AAOJ10 - 1 - - 

AAOJ30 - 1 - - 

AAOJ40 1  - - - 

AAOJ50 5  6 7 3  

AAOJ51 - - -  - 

AAOJ21 - 1 - 1 

Fuente: Dirección Xeral de Formación e Colocación   
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Programa FORCEM 

1. FOREM (CCOO)  

Tlf.: 981 55 33 10 
Es el centro de formación del sindicato Comisiones Obreras. En el número de 
teléfono podrás conseguir toda la información sobre los cursos programados. 

2. FORGA (CIG)  

Tlf.: 986 27 20 75 
Es el centro de formación del sindicato CIG. 

3. IFES (UXT)  

Tlf.: 981 56 92 00 
Es el centro de formación de UGT (Unión General de Trabajadores) 
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7.5. Anexo sobre modalidades de contratación 

 

A continuación, se muestra una tabla donde puedes ver algunas de las 
modalidades de contrato más habituales. En ella encontrarás la normativa que 
debes consultar para obtener información sobre las diferentes modalidades de 
contratación. También puedes consultar la página web del INEM: www.inem.es. 

   

TIPO DE CONTRATO 
CARACTERÍSTICAS 
PRINCIPALES NORMATIVA 

CONTRATO A 
TIEMPO PARCIAL 

Cuando la prestación de 
servicios se haya acordado 
durante un número de horas 
inferior al 77% de la jornada a 
tiempo completo establecida en 
el Convenio aplicable/de la 
jornada máxima legal. 

Art. 12 RD 1/1995 de 24 
de marzo. RD 15/1998 de 
27 de noviembre. RD 
144/1999 de 29 de enero 

CONTRATO DE 
INTERINIDAD 

Contrato que se celebre con 
trabajadores desempleados 
inscritos en los Servicios 
Públicos de Empleo, para 
participar en programas 
públicos para la realización de 
obras y servicios de interés 
general y social. Los objetivos 
de este tipo de contrato son la 
adquisición de experiencia 
laboral y mejorar la 
ocupabilidad del desempleado. 
Los trabajadores que sean parte 
en estos contratos no podrán 
repetir su participación hasta 
transcurridos tres años desde la 
finalización del anterior contrato 
de esta naturaleza, siempre y 
cuando el trabajador haya sido 
contratado bajo esta modalidad 
por un periodo superior a nueve 
meses en los últimos tres años. 

Estatuto de los 
Trabajadores. Real 
Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo 
Real Decreto 2720/1998, 
de 18 de diciembre, por el 
que se desarrolla el 
artículo 15 del Estatuto de 
los trabajadores en 
materia de contratos de 
duración determinada Ley 
12/2001. 

CONTRATO DE 
OBRA O SERVICIO 

Es el que se concierta para la 
realización de una obra o 
prestación de un servicio, con 
autonomía y sustantividad 
propia dentro de la actividad de 
la empresa y cuya ejecución, 
aunque limitada en el tiempo, 
sea en principio de duración 
incierta. 

Art. 15 RD 1/9595 de 24 
de marzo, según 
redacción dada por Ley 
63/97 de 26 de diciembre, 
ampliado por art.1 Ley 
12/2001 de 9 de julio. RD 
2720/98 de 18 de 
diciembre. Art. 3 Ley 
12/2001 de 9 de julio.  

CONTRATO DE 
RELEVO 

Contrato celebrado con un 
trabajador de la propia empresa 
con un contrato de duración 
determinada o con un 

Estatuto de los 
Trabajadores. Real 
Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo 
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desempleado (inscrito en la 
Oficina de Empleo), para prestar 
servicios durante, al menos, la 
parte de la jornada dejada 
vacante por quien reduce su 
jornada, entre un 25 y un 85%, 
para acceder a la jubilación 
parcial . El puesto de trabajo del 
relevista debe ser el mismo o 
similar que el del sustituido, 
entendiendo por similar el 
correspondiente a tareas del 
mismo grupo profesional o 
categoría equivalente, y su 
horario puede completar o 
simultanearse con el del 
sustituido. El contrato de relevo 
puede ser por tiempo indefinido 
o tener una duración 
determinada. 

Real Decreto 1991/1984, 
de 31 de octubre, sobre 
regulación de la jubilación 
parcial y de los contratos 
de relevo y a tiempo 
parcial Ley 12/2001, de 9 
de julio . 

CONTRATO DE 
TRABAJO A 
DOMICILIO 

Es aquel contrato en que la 
prestación de la actividad 
laboral se realiza en el domicilio 
del trabajador o en el lugar 
libremente elegido por éste y 
sin la vigilancia del empresario. 
El contrato de trabajo a 
domicilio en principio se 
presume celebrado por tiempo 
indefinido. Pero puede también 
celebrarse por tiempo 
determinado. Todo empresario 
que ocupe trabajadores a 
domicilio deberá poner a 
disposición de estos un 
documento de control de la 
actividad que realicen, en el que 
deben consignarse el nombre 
del trabajador, la clase y 
cantidad de trabajo. 

Estatuto de los 
Trabajadores. Real 
Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo. 

CONTRATO DE 
TRABAJO DE 
INSERCIÓN 

Contrato que se celebre con 
trabajadores desempleados 
inscritos en los Servicios 
Públicos de Empleo, para 
participar en programas 
públicos para la realización de 
obras y servicios de interés 
general y social. Los objetivos 
de este tipo de contrato son la 
adquisición de experiencia 
laboral y mejorar la 
ocupabilidad del desempleado. 
Los trabajadores que sean parte 
en estos contratos no podrán 
repetir su participación hasta 
transcurridos tres años desde la 

Apartado 1)d del artículo 
15 del Estatuto de los 
Trabajadores, según 
redacción dada por el 
apartado nueve del 
artículo primero de la Ley 
12/2001, de 9 de 
julio(BOE de 10 de julio). 
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finalización del anterior contrato 
de esta naturaleza, siempre y 
cuando el trabajador haya sido 
contratado bajo esta modalidad 
por un periodo superior a nueve 
meses en los últimos tres años. 

CONTRATO DE 
TRABAJO EN 
GRUPO 

Es el contrato de trabajo 
celebrado entre el empresario y 
el jefe de un grupo de 
trabajadores considerado en su 
totalidad, no teniendo el 
empresario frente a cada uno de 
los miembros del grupo los 
derechos y deberes que como 
tal le competen. El grupo de 
trabajadores es contratado 
como una totalidad y el jefe del 
grupo ostenta la representación 
de los trabajadores que lo 
integran respondiendo de las 
obligaciones inherentes a dicha 
representación. En lo que 
respecta a la duración puede ser 
por tiempo indefinido o de 
duración determinada. 

Estatuto de los 
Trabajadores. Real 
Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo. 

CONTRATO EN 
PRÁCTICAS 

Facilita la obtención de práctica 
profesional adecuada a sus 
estudios por trabajadores con 
título universitario o formación 
profesional de grado medio o 
superior, siempre que hubieran 
finalizado sus estudios en los 
últimos 4 años (6 si se trata de 
un trabajador minusválido). Su 
duración no podrá ser inferior a 
6 meses ni exceder de 2 años. 

Art. 11 RD 1/1995 de 24 
de marzo. Ley 63/1997 
de26 de diciembre. RD 
488/97 de 27 de marzo, 
que desarrolla el art.11 ET 
en materia de contratos 
formativos. 

CONTRATO 
EVENTUAL POR 
CIRCUNSTANCIAS 
DE LA 
PRODUCCIÓN 

Se establece para atender a las 
exigencias circunstanciales del 
mercado, acumulación de tareas 
o exceso de pedidos, aún 
tratándose de la actividad 
normal de la empresa. Su 
duración máxima es de 6 meses 
dentro de un período de 12 
meses, sin perjuicio de lo 
establecido en el convenio. 

Art. 15 RD 1/1995 de 24 
de marzo según redacción 
dada por art.1 Ley 
12/2001 de 9 de julio RD 
2720/98 de 18 de 
diciembre Art. 3 Ley 
12/2001 de 9 de julio.  

CONTRATO 
INDEFINIDO 

Es aquél que se concierta sin 
establecer límites de tiempo en 
la duración del contrato Su 
formalización puede ser verbal o 
escrita, salvo los acogidos al 
programa público de fomento de 
la contratación indefinida, 
minusválidos, etc. 

Estatuto de los 
Trabajadores RD 1/1995 
de24 marzo. Ley 12/2001 
de 9 de julio de medidas 
urgentes de reforma del 
mercado de trabajo para 
el incremento de empleo y 
mejora de su calidad. Ley 
24/2001 de 27 de 



 

GUÍA DE ACTIVIDAD EMPRESARIAL 
VIVERO DE PLANTAS ORNAMENTALES 

68

diciembre de medidas 
fiscales, administrativas y 
del orden social. 

CONTRATO 
INDEFINIDO DE 
FIJOS 
DISCONTINUOS 

Es el que se concertará para 
realizar trabajos que tengan el 
carácter de fijos discontinuos y 
no se repitan en fechas ciertas, 
dentro del volumen normal de 
actividad de la empresa. Los 
trabajadores serán llamados en 
el orden y la forma que se 
determine en los respectivos 
convenios colectivos. 

Estatuto de los 
Trabajadores RD 1/1995 
de24 marzo. 
RD2317/1993 de 29 de 
diciembre por el que se 
desenvuelven los 
contratos en prácticas y 
de aprendizaje y los 
contratos a tiempo parcial. 
Ley 12/2001 de 9 de julio. 
Ley 24/2001 de 27 de 
diciembre de medidas 
fiscales, administrativas y 
del orden social. 

CONTRATO 
INDEFINIDO PARA 
MINUSVÁLIDO 

Contrato realizado entre un 
trabajador minusválido y el 
empresario por tiempo 
indefinido y a jornada completa. 
Se suscriben a este tipo de 
contratos los trabajadores 
minusválidos con un grado de 
disminución de, como mínimo, 
un 33%. El trabajador tiene que 
haber sido declarado 
minusválido por la 
Administración y hallarse 
inscrito en el Registro 
correspondiente de la Oficina de 
Empleo. La contratación de 
minusválidos no es obligatoria 
excepto en empresas que 
emplean a 50 o más 
trabajadores; éstas están 
obligadas a que de entre los 
trabajadores, al menos, el 2% 
sean trabajadores minusválidos 

Ley 13/1982, de 7 de 
abril, de integración social 
de minusválidos Real 
Decreto 1451/1983, de 11 
de mayo, sobre medidas 
de fomento del empleo de 
trabajadores 
minusválidos. Real 
Decreto 27/2000, de 14 
de enero. 

CONTRATO PARA 
LA FORMACIÓN 

Facilita la contratación de 
personas sin experiencia para 
su inserción en el mercado 
laboral, a través de la formación 
dada por la empresa. Se 
establece un máximo de este 
tipo de contratos en función del 
tamaño de la plantilla 

Art. 11 RD 1/1995 de 24 
de marzo. Ley 63/1997 
de26 de diciembre.RD 
488/97 de 27 de marzo, 
que desarrolla el art.11 ET 
en materia de contratos 
formativos. 

Existen además otro tipo de contratos indefinidos o temporales bonificados que se 
aplican a colectivos específicos como son por ejemplo: trabajadores en exclusión 
social, mayores de 45 años, víctima de  violencia doméstica etc... Se muestran en 
el siguiente cuadro: 

TIPO DE CONTRATO CARACTERÍSTICAS NORMATIVA 
CONTRATO PARA Es necesario estar desempleado Estatuto de los 
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MAYORES DE 45 
AÑOS 

e inscrito en el Servicio Público 
de Empleo y ser mayor de 45 
años. 

trabajadores. Real 
Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo 
Ley 53/2002 de 30 de 
diciembre de medidas 
fiscales, administrativas 
y del orden social 

CONTRATO PARA 
TRABAJADORES QUE 
SE ENCUENTRAN EN 
SITUACIÓN DE 
EXCLUSIÓN SOCIAL 

Es necesario estar desempleado 
e inscrito en el Servicio Público 
de Empleo en situación de 
exclusión social. La exclusión se 
acreditará por los 
correspondientes servicios 
sociales municipales  

Estatuto de los 
trabajadores. Real 
Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo 
Ley 53/2002 de 30 de 
diciembre de medidas 
fiscales, administrativas 
y del orden social 

CONTRATO PARA 
TRABAJADORES 
VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA 
DOMÉSTICA 

Es necesario que los 
trabajadores tengan acreditada 
por la Administración 
competente la condición de 
victima de violencia doméstica 
por parte de algún miembro de 
la unidad familiar de 
convivencia. 

Estatuto de los 
trabajadores. Real 
Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo 
Ley 53/2002 de 30 de 
diciembre de medidas 
fiscales, administrativas 
y del orden social 
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7.6. Anexo de ayudas 

 

El apoyo a la cultura emprendedora tiene como finalidad buscar nuevas 
alternativas y diversificar el tejido productivo de las Comunidades Autónomas. 
Apareciendo así líneas de ayuda que pretenden facilitar el camino al emprendedor, 
este apartado se centra en aquellas que ofrece la Consellería de Asuntos Sociales, 
Emprego e Relacións Laborais, IGAPE e ICO ( por su carácter anual).  

 Existen otras pero debe ser el emprendedor el que haga el seguimiento de las 
mismas. 

 A continuación te mostramos los programas que planifica y coordina la Dirección 
General de Empleo, dentro de las políticas activas que están encaminadas a crear 
mejores puestos de trabajo: 

 1.Fomento de la contratación por cuenta ajena  
  

Entre este tipo de ayudas nos podemos encontrar con aquellas que pretenden 
fomentar:  

la contratación indefinida, que pretenden equiparar las tasas de estabilidad en el 
empleo de Galicia con las del resto de Europa.  
  

los contratos en prácticas, como medio para que los desempleados más jóvenes 
puedan adquirir la experiencia necesaria. Uno de los requisitos exigidos es que los 
contratos tengan una duración mínima de doce meses y, asimismo, se busca 
fomentar que los contratos estén vinculados a proyectos de I+D.  
  

  

2.Promoción del autoempleo y la economía social  
  

Las directrices de empleo de la Unión Europea cuentan con un capítulo especial 
dedicado a la necesidad de fomentar el espíritu de empresa y de eliminar los 
obstáculos con los que se encuentran los emprendedores a la hora de poner en 
marcha un negocio. Siguiendo estas pautas, la Xunta de Galicia promovió ayudas a 
favor de emprendedores, que van desde la subvención financiera a las rentas para 
el inicio de la actividad hasta la subvención para la adquisición de activos. 

  

De este modo se pretende, además, fomentar la aparición de nuevos proyectos 
que dinamicen la actividad empresarial en zonas menos desarrolladas, así como 
aprovechar las oportunidades de empleo que ofrecen las nuevas tecnologías.  
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3.Programas de cooperación  
  

Los programas de cooperación con entidades locales y otras entidades sin ánimo de 
lucro pretenden, mediante la contratación de desempleados para la realización de 
obras o servicios de interés general, aprovechar el potencial de los nuevos campos 
de empleo y contribuir al desarrollo local y comarcal.  

   

4.Escuelas Taller-Talleres de empleo 
  

Las escuelas taller son instrumentos que pretenden compaginar la formación 
especializada en determinados oficios con el trabajo remunerado en una obra de 
interés para la zona en la que se implanten. Destinadas a menores de 25 años, 
pero la Xunta de Galicia puso en marcha también los llamados talleres de empleo 
para mayores de 40 años.  

  

5.Programa LABORA: juventud con experiencia  
  

En lo que se refiere a la juventud, se introdujo la apuesta por garantizar una 
primera experiencia laboral a todos los jóvenes gallegos antes de cumplir seis 
meses desempleados y, en todo caso, antes de los treinta años. El Programa 
LABORA, que se formula de modo que sea una realidad en el año 2005, exige 
complementar el ritmo de creación de empleo en el sector privado.  

  

En lo que respecta a la  línea de subvenciones y ayudas, que mantiene anualmente 
la Consellería de Asuntos Sociales, Emprego e Relacións Laborais   para favorecer 
el empleo, están centradas en dos áreas: 

  

1.Apoyo a emprendedores: Autoempleo y economía social  

  

2.Incentivos a la contratación por cuenta ajena 

  
La misión es aproximar al emprendedor los medios de los que la Administración 
Autonómica dispone con el objetivo de que este disponga en la  puesta en marcha 
de su idea empresarial de recursos suficientes. Por una parte, se trata de incentivar 
la creación de empleo estable mediante ayudas a la contratación indefinida inicial y 
a la transformación de contratos temporales en indefinidos. Por otra parte, se 
busca apoyar la iniciativa empresarial de los desempleados mediante el empleo 
autónomo y diferentes formas de la economía social.  
  
1. Apoyo a emprendedores: Autoempleo y Economía Social 
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1.1 Fomento de empleo en cooperativas y sociedades laborales 

Su objeto es promover acciones e facilitar ayudas e subvenciones que contribuyan 
a la creación y el  mantenimiento de puestos de trabajo. 

Tipos de ayuda 

• Por la incorporación de socios colectivos o de trabajo  
• Para a contratación de directores o gerentes 
• Subvención financiera de reducción de tipo de interés de préstamos 

Adquisición de inmovilizado material e inmaterial.  
Orden do 25 de marzo de 2004 (DOG nº 65; del 2 de abril de 2004)  

  

1.2  Promoción del empleo autónomo 

Su fin es promover aquellos proyectos que permitan a los trabajadores 
establecerse como autónomos. Sus beneficiarios son desempleados inscritos que  
proyecten al creación de su propio puesto de trabajo. 

Tipos de ayuda: 

• Subvención financiera de reducción de tipo de interés de préstamos  
• Rentas por  inicio de actividad  

Orden del 12 de marzo de 2004  (DOG nº 60, del 26 de marzo de 2004) 

  

1.3  Ayudas a mujeres emprendedoras. Programa EMEGA. 

  

1.4 Creación y mantenimiento de centros especiales de empleo 

Su objeto es incentivar  los  centros especiales de empleo en cuanto fórmulas 
empresariales eficaces para generar empleo estable para personas desempleadas 
con discapacidad. 

Tipos de ayuda: 

Para la creación e ampliación de centros especiales de empleo: 

• Ayudas para la asistencia técnica.  
• Subvención financiera de reducción de tipo de interés de préstamos  
• Adquisición de activo fijo  

 Para el mantenimiento de los centros especiales de empleo: 

• Bonificación en las cuotas de la Seguridad Social y  subvención del coste 
salarial de los  puestos de trabajo  
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• Subvenciones para la adaptación de los puestos de trabajo y eliminación de 
barreras arquitectónicas.  

• Subvención para el saneamiento financiero 

Orden del 9 de marzo de 2004.  (DOG nº 55; 18.03.2004). 

  

1.5  Promoción del empleo autónomo de personas con necesidades 
especiales 

  

Dirigido a personas con certificado de discapacidad inscritos como demandantes de 
empleo que pretendan establecerse como autónomos. 

Tipos de ayuda: 

• Subvención financiera de reducción de tipo de interés de préstamos  
• Rentas de inicio de actividad  
• Subvención a la creación del puesto de trabajo propio, en función de la 

inversión en activo fijo 

Orden del 9 de marzo de 2004 (DOG nº 55; 18.03.2004). 

  

1.6  Iniciativas Locales de Empleo e Iniciativas de Empleo Rural 

Se entiende por Iniciativas de Empleo los proyectos empresariales de carácter 
privado innovadores, generadores de empleo, promocionados y apoyados por la 
Xunta de Galicia o por administraciones locales de carácter territorial de la 
Comunidad Autónoma Gallega, previamente cualificados como iniciativas de 
empleo e inscritos como tales en el registro administrativo habilitado a tal fin en las 
Delegaciones Provinciales y en la Dirección Xeral de Promoción do Emprego de la 
Consellería de Asuntos Sociais, Emprego e Relacións Laborais 

Decreto 9/2000, do 12 de enero (DOG nº18, 27/01/2000)  

  

1.7  Iniciativas de empleo de  base tecnológica 

Se dirige a PYMES proyectos empresariales innovadores de contenido científico y/o 
tecnológico, previamente cualificados como iniciativas de empleo de base 
tecnológica (Iebt's) e inscritos en el registro administrativo habilitado al  efecto en 
la Dirección Xeral de Promoción do Emprego. 

Tipos de ayudas: 

• A la creación directa de empleo estable  
• Subvención financiera de reducción de tipo de interés de préstamos  
• Subvención por asistencia técnica para la contratación de expertos técnicos 

de alta cualificación  
• Apoyo a la función gerencial  
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• Subvención gastos de inicio de actividad  
•  Para el mantenimiento de empleo estable, en función de la existencia de 

gastos de alquiler 

Orden do 27 de febrero de 2004 (DOG nº 49, del 10 de marzo de 2004).  

  

2. Incentivos a la contratación por cuenta ajena 

2.1 Programas de fomento de la estabilidad en el empleo 

 Esta actuación tiene por objeto  el fomento de la  estabilidad en el empleo, a 
través del fomento de la contratación indefinida inicial o por transformación de 
contratos de duración determinada, a  través de los siguientes programas: 

• Programa de fomento de la contratación indefinida de colectivos de 
desempleados con mayores dificultades de inserción laboral  

• Programa de fomento de la estabilidad.  
• Programa de fomento de la contratación indefinida inicial vinculada a 

proyectos de I+D 

  

Tipo de ayuda: Subvenciones por trabajador contratado 

Orden del 11 de marzo de 2004 (DOG nº 60, del 26 de marzo de 2004.)  

  

2.2 Incentivos a la contratación indefinida de personas con discapacidad 

 Dirigido a empresas que contraten con carácter indefinido a trabajadores 
discapacitados desempleados o procedentes de centros especiales de empleo, o 
que transformen en indefinidos contratos temporales. 

  

Tipos de ayuda: 

• Subvención por trabajador contratado por tiempo indefinido y a jornada 
completa  

• Para la adaptación de los puestos de trabajo.  
• Bonificación cuotas de la Seguridad Social 

 Orden del 9 de marzo de 2004 (DOG nº 55; 18.03.2004).  

  

2.3 Programas de incentivos a la contratación por cuenta ajena como 
medida de mejora de la empleabilidad de colectivos desfavorecidos. 
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Su objeto es establecer incentivos  a la contratación temporal de grupos con 
desventajas en el acceso al mercado laboral. Integra los siguientes programas: 

• Programa de fomento de la contratación temporal de los trabajadores 
pertenecientes a colectivos en riesgo de exclusión social .  

• Programa de los contratos en prácticas de jóvenes titulados y para la 
innovación tecnológica  

• Programa de fomento de la contratación temporal de los desempleados 
incorporados al Programa Labora 

Tipos de ayuda: Subvenciones por trabajador contratado 

Orden del 9 de marzo de 2004  (DOG nº 60, del 26 de marzo de 2004.)  

  

2.4 Incentivos a la contratación dirigidos a conciliar la vida laboral y 
familiar 

 Con la finalidad de promover la igualdad de oportunidades y favorecer la 
conciliación de vida laboral y familiar se contemplan dos tipos de ayudas: 

• Por la  reincorporación a la  empresa de personas trabajadoras tras un 
proceso de maternidad/paternidad  

• Por las  contrataciones  de interinidad para la sustitución de trabajadores en 
excedencia para el cuidado de familiares o con reducción de la jornada de 
trabajo por motivos familiar 

  

Tipos de ayuda:  

• En el primer caso, ayuda de cuantía igual a parte de las cuotas a la a 
Seguridad Social  

• En el segundo,  ayuda de hasta 2400 euros 

 Orden del 26 de febrero de 2004. ( DOG nº 49, del 10 de marzo de 2004 ) 

  

2.5 Ayudas a empresarios sin asalariados dirigidas a la contratación de su 
primer trabajador fijo 

Ayuda a la contratación del primer trabajador fijo, siempre que pertenezca a 
alguno de los colectivos especificados en la convocatoria, contemplándose la 
posibilidad de contratación de familiares que tengan la consideración de 
trabajadores autónomos .  

  

Tipo de ayuda: Subvención equivalente a un 30% de la base mínima de cotización 
correspondiente al grupo de cotización del trabajador 

 Orden del 25 de febrero de 2004 (DOG nº 49, del 10 de marzo de 2004) 
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Existen asimismo otras líneas de ayudas dependientes de otros organismos e 
instituciones. 

  
IGAPE ( www.IGAPE.es) 

Ofrece una amplia oferta programas y ayudas: 

• Apoyos a Inversiones ( programa a emprendedores, línea microcréditos, ...)  
• Nuevas iniciativas empresariales  
• Continuidad y mejora competitiva  
• Apoyo a emprendedores  
• Formación  
• Servicios (diagnóstico, plan de empresa....) 

  

En esta apartado nos centraremos en los distintos apoyos a Inversiones, 
concretamente los dos que te mencionamos anteriormente: 

1.Programa Emprendedores, que pretende favorecer la aparición de 
nuevos emprendedores y creación de nuevas iniciativas mediante: 

•  Apoyo a la elaboración y  formación de planes de empresa  
•  Apoyos a la implantación : concesión  de subvenciones a las inversiones y  

gastos de puesta en marcha, préstamos, intermediación en la concesión de 
recursos financieros, apoyos a la creación de viveros de empresas y 
servicios de tutoría 

 Parece que sólo queda la línea de financiación a través de convenio con Compañía 
Española de Reafianzamiento, las Entidades Financieras y las Sociedades de 
Garantía Recíproca 

  

2.Microcéditos: Ayuda para la adquisición de activos fijos (pequeño 
volumen). Con las características que te mostramos a continuación. 

  

Tipo de interés fijo-----------------0% Costa de Morte; 2,5% resto de Galicia. 

Plazo de amortización--------------5 años, incluido hasta 1 año de carencia 

Inversiones---------------------------Activos fijos 

Garantías-----------------------------Aval  de SRG 

Solicitudes----------------------------Se presentan en el IGAPE 
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Desde el 14 de octubre de 2003 la línea de microcréditos, instrumentada mediante 
convenio entre IGAPE - SEPIDES y las entidades financieras tiene agotada su 
dotación económica. Las nuevas solicitudes pueden dirigirse a la line instrumentada 
mediante convenio IGAPE - CERSA - ENTIDADES FINANCEIRAS - SGR´s. 

  

Ayudas del Instituto de Crédito Oficial (ICO) 

 1.Linea PYME 2004: Tiene como objetivo financiar en condiciones preferentes 
las inversiones en activos fijos productivos llevadas a cabo por Pymes. Está 
destinado a Pequeñas y medianas empresas (menos de 250 trabajadores) de 
cualquier sector económico que realicen inversiones en España, se financia hasta el 
70% del proyecto de inversión neto. 

  

2.Línea de Microcréditos para España 2004: Tiene como objetivo financiar la 
puesta en marcha de pequeños negocios o microempresas por parte de personas 
que carezcan de garantías bancarias o aval. Esta destinada para todas aquellas 
personas que por carecer de garantías no tengan acceso a otro tipo de 
financiación, se financia hasta el 95% de la inversión a realizar, con un límite de 
25.000 euros. 
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7.7. Anexo de unidades periféricas del Servicio 
de Extensión Agraria 

 

PROVINCIA DE LUGO 

ÁREA OFICINAS RESPONSABLE 

  

Lugo Lugo, Castroverde, Friol, Sarria 

Victorino Amado Bande  
Ronda da Muralla, 70, Bajo 1ª 
27003 Lugo  
Tlf.: 982 29 45 36  
Fax: 982 29 44 52 

  

Becerreá Becerreá, A Fonsagrada 

(vacante)  
Ronda de Outeiro  
27640 Becerreá  
Tlf.: 982 36 02 43  
Fax: 982 36 02 43 

 
  

Monforte 
Monforte de Lemos, Chantada, 
Monterroso, Quiroga 

Jesús Elías Ordás Pérez  
Av. de Galicia, 64 (bis), Bajo 
27400 Monforte  
Tlf.: 982 40 26 52 
Fax: 982 40 40 30 

  

Mondoñedo Viveiro, Mondoñedo, Ribadeo, Foz 

Lorenzo Molejón Villamil  
Pardo de Cela 22  
27740 Mondoñedo  
Tlf.: 982 52 17 57 
Fax: 982 50 73 13 

  

Vilalba Vilalba, Meira, Guitiríz 

Juan Quintela Peteiro  
Sesulce 21  
27300 Guitiriz  
Tlf.: 982 37 03 51  
Fax: 982 37 03 51 
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7.8. Anexo de páginas web de interés 

 

TEMÁTICAS: 

- Florvertical: www.florvertical.com 
 
- Compo Agricultura: www.compo.es 
 
- Federación Española de Asociaciones de Productores Exportadores de 
Frutas, Hortalizas, Flores y Plantas Vivas (FEPEX): www.fepex.es 
 
- Cosagro: www.floraguide.es 
 
- Buscagro: www.buscagro.es 
 
- Agroline: agroline.usc.es 
 
- Portal Forestal: www.portalforestal.com 
 
- Flormarket: www.infoagro.com 
 
- Biblioteca Profesional de Horticultura: 
www.ediho.es/biblioteca/indice.php3 
 
- Guía Verde: www.guiaverde.com 
 
- Horticom: www.horticom.com 
 
- Neptuno: www.neptuno.net 
 
- Infoagro: www.infoagro.com 

Instituciones y otros: 

- Consellería de Política Agroalimentaria e Desenvolvento Rural: 
www.xunta.es/conselle/ag 
 
- Consellería de Asuntos Sociais, Emprego e Relacións Laborais: 
www.xunta.es/conselle/as 
 
- Consellería de Economía e Facenda: www.cixtec.es 
  
- Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
www.mapya.es 
 
- Instituto Galego de Promoción Económica: www.igape.es 

 

Institutos de Estadística: 
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- Instituto Galego de Estatística: www.ige.xunta.es 
 
- Instituto Nacional de Estadística: www.ine.es 
 

 

 

7.9. Reflexiones para la realización del estudio 
de mercado 

 

A continuación, incluimos una serie de puntos que debes considerar en el análisis 
del mercado, ya que pueden condicionar la estrategia comercial a desarrollar. 

Teniendo en cuenta las características de tu servicio y el público al que has pensado 
dirigirte: 

• ¿Existe en tu zona algún servicio público de esta actividad?, ¿sabes cuántas 
empresas están operando en la actualidad?, ¿dónde están?, ¿qué servicios 
ofertan?, ¿qué características tienen? (Ver apartado 4 El Contexto Sectorial, 
apartado 5.1.1 Evolución en la creación de empresas, 5.2.1.1 Número de 
empresas y su distribución territorial). 

• ¿Sabes dónde vas a situar tu negocio?, ¿has encontrado una zona bien 
comunicada?, ¿hay facilidad para aparcar?, ¿has analizado la posibilidad de 
franquiciarte? (Ver apartado 5.1.2 Tamaño del mercado). 

• ¿Cuál es el tamaño de tu mercado?, ¿has decidido el ámbito en el que vas a 
desarrollar tu actividad (comarcal, provincial...)?, ¿cómo vas a hacer la 
evaluación de las ventas para el primer año?, ¿te has puesto en contacto 
con empresas como la tuya que actúen en otra zona?, ¿conoces las 
empresas competidoras para analizar su oferta, precio, etc.?, ¿les has 
preguntado a los proveedores de la actividad los precios de compra y la 
evolución y tendencias del mercado? (Ver apartado 5.1.2 Tamaño de 
mercado. La asociación ASPROGA edita una Guía sobre los viveros en la que 
podrás comparar la mayor parte de los viveros existentes en Galicia, así 
como los productos que oferta cada uno). 

• ¿Crees que tu producto aporta algún elemento diferenciador de otros 
existentes en el mercado?, ¿por qué crees que el cliente va a comprar tu 
producto?, ¿has realizado una primera aproximación a los productos que 
deberá contener tu cartera? (Ver apartado 5.1.3 Previsión de futuro). 

• ¿Has localizado proveedores adecuados? (Ver apartado 5.2.4 Análisis de los 
proveedores y 7.2 Anexo de proveedores). 

• ¿Cumples los requisitos asociados a calidad, precio, etc. de los clientes?, 
¿has localizado tus posibles clientes?, ¿quiénes son tus clientes potenciales?, 
¿existen segmentos de mercado a los que no merece la pena dirigirse?,¿qué 
tipo de persona demanda los productos que vas a ofrecer?, ¿qué 
necesidades tiene?, ¿cuáles son las razones por las que elige tu empresa 
frente a otras alternativas?, ¿te vas a dirigir a particulares o también a 
empresas?, ¿has establecido tus límites?, ¿qué actividades se encuentran 
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fuera de tu alcance inicial? (Ver apartado 5.2.5 Análisis de los clientes y 
apartado 5.3.1 Producto). 

• ¿Sabes el precio de este tipo de productos?, ¿has determinado los criterios a 
partir de los que vas a fijar los precios/elaborar los presupuestos?, ¿vas a 
utilizar el precio como una variable de diferenciación? (Ver apartado 5.3.2 
Precio). 

• ¿Has desarrollado un método de venta eficaz? (Ver apartado 5.3.5 Fuerza de 
ventas). 

• ¿Cómo vas a promocionar y dar a conocer tu imagen?, ¿has valorado cuánto 
te va a costar en tiempo y dinero?, ¿cuáles crees que serán las herramientas 
promocionales más efectivas? (Ver apartado 5.3.4 Promoción). 

• ¿Qué servicios demandan los clientes que has escogido como objetivo de tu 
actividad?, ¿sabes si existen negocios similares en tu zona?, ¿cuánta 
competencia tienes?, ¿qué nivel de dificultad entraña la barrera que impide 
la entrada en tu negocio?, ¿cuál es la cuota de mercado de tus 
competidores?, ¿cuál es la estrategia seguida por tu competencia: producto, 
precio, imagen, etc.?, ¿cómo te piensas diferenciar de la competencia?, 
¿cuánto tiempo llevan en el negocio tus principales competidores?, ¿cuántos 
rivales han empezado el año pasado?, ¿cuántos han abandonado el 
negocio?,(Ver apartado 5.2.2 Análisis de los competidores y apartado 5.2.3 
Productos substitutivos. Consulta directorios comerciales y obtén 
información de tus clientes potenciales sobre la existencia de otras 
empresas). 

• ¿Cuentas con personas que tengan el perfil necesario para poner en marcha 
tus ideas comerciales? (Puedes consultar las demandas de empleo en las 
oficinas locales del INEM). 

• ¿Has realizado una previsión de ingresos?, ¿qué factores has analizado?, 
¿tienes horas, días, meses o épocas de mayor volumen de ventas? (Ver 
apartado 5.4 Análisis económico-financiero). 

• ¿Has analizado cómo vas a financiar las inversiones necesarias para 
comenzar en la actividad? (Ver apartado  5.4.5  Financiación). 

• ¿Conoces las características de funcionamiento de un 
local/centro/establecimiento?, ¿has calculado el tiempo que transcurrirá 
entre la apertura de tu negocio y su funcionamiento normal?, ¿has pensado 
cómo hacer frente, mientras tanto, a los gastos fijos que vas a tener? (Ver 
apartado 5.4 Análisis económico-financiero). 

• ¿Conoces el precio de venta con el que tu producto llega al consumidor y la 
construcción del precio a lo largo del proceso productivo? (Entrevista a 
agentes comerciales, minoristas asociaciones sectoriales, etc.). 

• ¿Has pensado si debes comercializar tus productos bajo marca propia?, ¿por 
qué? En caso afirmativo, ¿has valorado lo que te va a costar en tiempo y en 
dinero? (El importe, los trámites y costes los puedes conocer en la Oficina 
Central de Patentes y Marcas en Madrid). 
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8. NOTA DE LOS AUTORES 

 

Autores de la adaptación: 

 Anxo Fernández García, Gerente da Fundación Terra Cha. 

 Carmen Goás Miragaya, Técnico da Fundación Terra Cha. 

 Sonia Pazos Álvarez, Técnico da Fundación Terra Cha. 

 

Las referencias nominales suministradas en esta Guía, tales como centros de 
estudio, asociaciones, instituciones, ferias, páginas web, etcétera que el lector 
puede encontrar a lo largo de la lectura de este documento no pretenden ser una 
enumeración exhaustiva sino una muestra orientativa de las entidades detectadas 
durante la elaboración de este estudio.  Es posible que existan otras referencias, 
similares a las citadas, que no han sido incluidas por no constituir tales relaciones el 
objetivo principal de la presente Guía.  

Todos los datos relacionados con estadísticas, legislación, cursos, ayudas y 
cualquier otra información susceptible de ser actualizada, han sido obtenidos 
durante la realización de la presente Guía.  

Santiago de Compostela, diciembre de 2004 

 




